
FIESTAS EN SU HONOR 
30 de abril al 7 de mayo, 2023
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Agradecimientos
Desde el Ayuntamiento de Noblejas queremos agradecer a todas 
las personas que lo han hecho posible: a las visibles y, sobre todo, 
a las que, con su trabajo discreto y reservado, establecen los meca-
nismos para que todo pueda salir adelante.
Obligado reconocimiento a todo el factor humano que hace posible 
que la organización de los eventos se convierta en realidad, servi-
cios técnicos y administrativos, trabajadores del Ayuntamiento, y 
servicio de limpieza.
A la Junta de la Hermandad del Stmo. Cristo de las Injurias, por 
haber contribuido a que la devoción por nuestro Stmo. Cristo de 
las Injurias siga perdurando en el tiempo.
No podemos finalizar los agradecimientos sin hacer mención a los 
protagonistas de las fiestas: la Pregonera, nuestra Banda de Músi-
ca, la reina de las fiestas y su corte de damas, y a todos y cada uno 
de los grupos y colectivos que contribuirán a llenar las calles de 
ilusión y alegría. 
Especial mención a sus familias que se vuelcan, no solo en los mo-
mentos de fiesta, sino a lo largo de un año de decisiones y mucho 
esfuerzo.
Desde la concejalía de festejos, agradecer una vez más todos los 
esfuerzos que harán posible disfrutar de unas buenas fiestas, es-
pecialmente al pueblo de Noblejas a quien animamos a participar 
activamente en todos los actos.

©Prohibida la reproducción total o parcial de este programa sin 
autorización expresa del Ayuntamiento de Noblejas.
Tanto el Ayuntamiento de Noblejas como la Junta de la Herman-
dad del Stmo. Cristo de las Injurias se reservan el derecho a alterar 
la organización de los actos programados, a causa de cualquier 
inclemencia o contingencia. Lo que será debidamente anunciado 
a través de los foros y canales de comunicación de mayor difusión 
en Noblejas. 
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T. 925 48 42 38
M. 677 15 26 25

PLAZA MAYOR, 6   45300 OCAÑA (TOLEDO)

SSeerrvviicciiooss  ddee  mmeeccáánniiccaa  ggeenneerraall::

• FFrreennooss
• SSuussppeennssiióónn
• NNeeuummááttiiccooss
• AAiirree  AAccoonnddiicciioonnaaddoo

• EElleeccttrriicciiddaadd  yy
eelleeccttrróónniiccaa

• PPeerrssoonnaalliizzaacciióónn  ddeell
aauuttoommóóvviill

• EEssccaappeess
• PPrree  ––  IIttvv
• CChhaappaa  yy  ppiinnttuurraa
• LLuunnaass

TTUURRIISSMMOOSS    VVEENNÍÍCCUULLOOSS  IINNDDUUSSTTRRIIAALLEESS  MMAAQQUUIINNAARRIIAA  DDEE  OOBBRRAASS 

FFeelliicceess  ffiieessttaass  ppaattrroonnaalleess  eenn  hhoonnoorr  aall  SSaannttííssiimmoo  CCrriissttoo  ddee  llaa  IInnjjuurriiaass  aa  ttooddoo  
eell  ppuueebblloo  yy  eenn  eessppeecciiaall  aa  nnuueessttrrooss  cclliieenntteess..  

¡¡VVIIVVAA  EELL  CCRRIISSTTOO  DDEE  LLAASS  IINNJJUURRIIAASS!!  

PPoollííggoonnoo  IInndduussttrriiaall  LLaa  CCaarrbboonneerraa  ––  AAvvddaa..  HHeerrrreerrooss,,  1100  ––  4455335500  NNOOBBLLEEJJAASS  ((TTOOLLEEDDOO))  
MMóóvviill::  666611557733331100  ee--mmaaiill::  ttrreessyymmeeddiioo@@hhoottmmaaiill..eess  

YESOS TORRIQUE S.A.

YESOS

PVC VEDECO

CARPINTERÍA DE ALUMINO Y PVC
MAMPARAS DE BAÑO

Ctra. Villarrubia, 5
45350 Noblejas (Toledo)

Telf. 925 14 01 54
Móvil 635 63 26 44

CONSTRUCCIÓN 
Y REFORMA

¡Felices Fiestas!
¡Felices Fiestas!
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NOBLEJAS (TOLEDO)
VILLARUBIA DE SANTIAGO (TOLEDO)

CONTACTA

Techos de escayola
Cortineros, baquetones,
muebles, etc

Aislamientos térmicos y
acústicos

Techos, tabiques y
trasdosados de cartón yeso

Juanyjoseescayolistas@gmail.com

654275242

Molduras, cornisas, flisos

Trabajos adaptados a tus
necesidades

M e produce una enorme satisfacción ver como retomáis la ilusión por la celebración de vuestras Fiestas 
Patronales en honor al Santísimo Cristo de las Injurias, siendo un magnífico motivo para el reencuentro 

y recuperar los vínculos de afecto y amistad con familiares, amigos y amigas como sabéis y volvéis hacer en 
Noblejas.

Meses de espera y preparación para celebrar de nuevo vuestras Fiestas de la Cruz de Mayo, como son conocidas, 
de tal manera que resulta difícil imaginar vuestro municipio sin ellas. Fiestas que conmemoráis con alegría y 
emoción, con gran participación en los actos y actividades programadas y siendo conscientes que debemos lle-
var a cabo un ejercicio de respeto, individual y colectivo, para que todo se celebre en la mejor armonía.

En Castilla-La Mancha hemos recuperado la celebración de nuestras fiestas, nuestras tradiciones con la norma-
lidad con las que las hemos vivido y disfrutado a lo largo de la historia. Por ello, me enorgullece dirigiros estas 
palabras a todos los noblejanos y noblejanas, agradeciendo la amable invitación que me habéis hecho llegar y la 
ilusión que supone poder hacerlo a través de las páginas de este Programa de Fiestas Patronales 2023.

Días de júbilo y diversión que comienzan con el pasacalles y el tradicional canto de los mayos a la Virgen y al 
Santísimo Cristo de las Injurias, la pólvora y demás actividades lúdicas, gastronómicas y festivas que organiza 
vuestro Ayuntamiento para disfrutarlas con entusiasmo y alegría, junto a los actos religiosos y litúrgicos que or-
ganiza la Hermandad del Santísimo Cristo de las Injurias, con la Ofrenda Floral con trajes regionales, la solemne 
Misa, la Subasta y Procesión de vuestro patrón por las calles de Noblejas para concluir con los tradicionales 
“vivas” a la entrada a la iglesia de Santiago Apóstol y mostrarle vuestro respeto y devoción.

Fechas donde no falta la esperada y deseada visita de los que tienen sus raíces en vuestro municipio. Un año en 
el que podéis sentiros muy orgullosos de la próxima ampliación del suelo industrial en vuestra localidad para 
seguir avanzando en la creación e implantación de empresas, como generadoras de empleo, riqueza y prosperi-
dad y que desde el Gobierno de Castilla-La Mancha hemos apoyado y seguiremos apoyando.

Unas fiestas que forman parte de vuestras señas de identidad, que aún estando muy arraigadas se han ido adap-
tando a lo largo de la historia y donde la hospitalidad a todo el que os visita se os reconoce.

Agradezco muy sinceramente la gran labor de quienes trabajan por preservar la seguridad y el buen desarrollo 
de estas celebraciones y os traslado mis mejores deseos para que os dejen innumerables momentos de felicidad 
compartida.

Recibid un cordial y afectuoso abrazo.

Emiliano García-Page Sánchez
Presidente de Castilla-La Mancha

www.bodegasmunoz.com

EL AROMA DEL  
CORAZÓN DE LA TIERRA
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Acercando al presente los
materiales para el futuro

info@nanomate.es

Carretera Ocaña, 29, 45350 Noblejas (Toledo)
925 19 27 00

¡Felices Fiestas!

E stimados vecinos y vecinas de Noblejas:

Quiero trasladaros mi felicitación, a través de estas breves líneas, con motivo de la celebración de 
vuestras Fiestas Patronales en honor al Santísimo Cristo de las Injurias, que se celebran del 30 de abril al 4 
de mayo.

Quiero destacar que este año Noblejas volverá a disfrutar de sus Fiestas Patronales en todo su esplendor. 
La normalidad, gracias a una eficaz estrategia de vacunación, volverá a estar presente en las calles de la 
localidad. También entre los vecinos y vecinas y los visitantes que recibe este municipio en los primeros días 
del mes de mayo. Aún así, os pido a todos y a todas que disfrutéis de estas Fiestas con responsabilidad y 
prudencia porque son momentos de mayores concentraciones de personas y el objetivo debe ser el disfrute, 
y la seguridad.

Noblejas es referente en la comarca de la Mesa de Ocaña. Un municipio acogedor y que linda con la vecina 
Comunidad de Madrid, lo que le permite que sus Fiestas puedan ser conocidas más allá de los límites de la 
provincia de Toledo y de la Comunidad de Castilla-La Mancha.

Quiero también reconocer el trabajo de todas las personas que ponen su empeño estos días por conseguir 
que sean unas Fiestas seguras y tranquilas. Y expreso mi deseo de que sean, sobre todo, unas Fiestas de in-
tegración, solidaridad y tolerancia.

Felices Fiestas

Francisco Tierraseca Galdón
Delegado del Gobierno de España en Castilla-La Mancha

INTERPLAC 
Sociedad Europea de Placa de Yeso Laminado, S.L

  Camino de los Olagares s/n
  45350 Noblejas (Toledo)

  Teléf. 925 78 84 80
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L a localidad toledana de Noblejas se prepara con la ilusión de todos los años para recibir las fiestas  
patronales en honor al Santísimo Cristo de las Injurias, verdadero símbolo de unidad entre todos sus 

habitantes.

Estas fiestas, que se celebran a finales de abril y principios de mayo, se caracterizan por la masiva participa-
ción popular, tal y como señala el carácter afable y generoso de los noblejanos y noblejanas con sus tradicio-
nes más esperadas y queridas.

El pueblo entero sabrá rendirle homenaje al Cristo de las Injurias, mostrándole los sentimientos y la devo-
ción que el pueblo entero le otorga, ya sea con la ofrenda floral del día 2 de mayo, la multitudinaria proce-
sión o los tradicionales “vivas” a su entrada a la Iglesia de Santiago Apóstol. 

Destacan en las fiestas de Noblejas la hospitalidad de sus vecinos y vecinas, que reciben a los visitantes con 
el entusiasmo que manifiestan en cuantos actos organizan, con su colaboración, el Ayuntamiento y la Her-
mandad del Cristo.

Desde la Diputación de Toledo traslado al pueblo de Noblejas mis mejores deseos para que la celebración de 
las fiestas patronales reúna a los amigos y familiares en torno a la figura del Santísimo Cristo de las Injurias, 
y suponga un motivo de alegría y convivencia general.

Felices fiestas 2023.

Álvaro Gutiérrez Prieto
Presidente de la Diputación de Toledo

C/ Empedrada, 4C/ Empedrada, 4
45350 NOBLEJAS (Toledo)45350 NOBLEJAS (Toledo)
Telf. 925 14 11 97 - 617 313 037Telf. 925 14 11 97 - 617 313 037
Fax. 925 14 06 32 Fax. 925 14 06 32 
E-mail: mjgmateos@hotmail.com E-mail: mjgmateos@hotmail.com 

C/ Mayor, 9 - Portal 1, 1º EC/ Mayor, 9 - Portal 1, 1º E
45300 OCAÑA (Toledo)45300 OCAÑA (Toledo)
Telf. y Fax 925 13 14 69Telf. y Fax 925 13 14 69

Móvil 658 863 570Móvil 658 863 570
E-mail: atgomezmateos@telefonica.netE-mail: atgomezmateos@telefonica.net

Gómez MateosGómez Mateos
ABOGADOS Y ECONOMISTASABOGADOS Y ECONOMISTAS

Gómez MateosGómez Mateos
ABOGADOS Y ECONOMISTASABOGADOS Y ECONOMISTAS

Teléfono 925 140 901 - Móvil 625 544 094
C/ Boteros, s/n. - Pol. Ind. «La Carbonera» 

45350 NOBLEJAS (Toledo)

ESPECIALIDAD EN 
CARNES FRESCAS Y  

EMBUTIDOS SELECTOS

C/ Cervantes, 1 • Tel. 925 14 01 01
NOBLEJAS (Toledo)

Les desea 
Felices Fiestas 

a todos sus clientes

DROGUERÍA - PERFUMERÍA

ARTÍCULOS DE REGALO

C/ MAYOR, 23 • NOBLEJAS (Toledo) • TLF. 925 140 101
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Contacto: 

Oficina: 686 226 655  
Logística: 670 228 641  
Almacén: 659 519 830
oficina@gestionintegralrecycling.com

 
www.gestionintegralrecycling.com

 

GESTIÓN INTEGRAL RECYCLING, S.L.
 
 

CTRA. NOBLEJAS - OCAÑA, S/N 
45350 NOBLEJAS (TOLEDO)

GESTIÓN INTEGRAL DE
RESIDUOS

LES DESEA FELICES FIESTAS

C uando llega Mayo Noblejas, como comunidad, celebra las fiestas conocidas como La Cruz de Mayo. 

Son fiestas ya ancestrales, que concitan el interés de la mayoría de l@s noblej@nos.

Ya sea en tiempo de penurias, como en épocas más gloriosas, l@s noblejan@s han preparado sus mejores 
vestimentas, su mejor sonrisa, para lucirlas en estos días. 

Nos alumbre el sol, llueva, o haga frío, el 3 de Mayo es y será para l@s noblej@nos un día muy especial. 

Conseguir que nadie en Noblejas se sienta foraster@, es misión de tod@s, la hospitalidad de l@s noblejan@s 
ha sido siempre proverbial. 

A tod@s l@s noblej@nos ya sean de nacimiento o adopción, a l@s que están y a l@s que se fueron, desea-
ros unas felices fiestas, unos días de alegría con vuestros seres queridos, con vuestr@s amig@s, vengan de 
donde vengan. 

Un saludo a la Junta del Cristo de las Injurias, cuya dedicación ha sido encomiable, en colaboración siempre 
ejemplar, con el Ayuntamiento. 

Deseando siempre vuestra felicidad. 

Vuestro Alcalde.

Agustín Jiménez Crespo
Alcalde de Noblejas

C/ Boteros, 11

NOBLEJAS  
(Toledo)

925 140 440

• FORRADO DE ARMARIOS
• MUEBLES A MEDIDA
• FRENTES DE ARMARIOS E INTERIORES
• VESTIDORES
• PUERTAS DE INTERIOR Y EXTERIOR
• INSTALACIÓN DE TARIMA
• RESTAURACIÓN DE MUEBLES ANTIGUOS CON 

CERAS NATURALES
• PORCHES DE MADERA LAMINADA O RÚSTICA

Telf. 615 839 947 - 606 395 234
Pol. Industrial La Carbonera - C/ Boteros, 7

45350 Noblejas (Toledo)

CARPINTERÍACARPINTERÍA
EBANISTERÍAEBANISTERÍAJ.J.

Carpinteros
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PLAZA JOSE BONO, LOCAL 33 

NOBLEJAS (TOLEDO) 

Tu mejor música,
tus mejores conciertos, 

tus mejores noches de fiesta. 

Sigue disfrutando junto a nosotros. 
 

elrefugiocafeteatro@gmail.com

CAFÉ-TEATRO 

el Refugio del Nihilista 

OOss  ddeesseeaa    
FFEELLIICCEESS  FFIIEESSTTAASS  

Síguenos en: 

@RefugioNihilista 

@elrefugiodelnihilista 

654128377

Restaurante el Padrino
les desea a todos los

noblejanos y noblejanas
FELICES FIESTAS

GANAS DE 
VERNOS,
GANAS DE 
BORNOS

www.palaciodebornos.com

A todos nos gusta rodearnos de 
gente, sobre todo cuando se trata 
de nuestra gente. 
¿A quién no le apetece la frescura 
de un momento de desconexión?

L lega mayo y he de confesaros que es un mayo y unas fiestas muy especiales y de mucha responsabilidad.

Jamás pensé que tendría la oportunidad de poder dirigirme a mi pueblo a través de estas líneas y 
desde este programa de fiestas 2023 tan esperado.

Desde que el Ayuntamiento de Noblejas confirmara y anunciara el pasado día 4 de mayo de 2022, que al 
pueblo de Noblejas nunca le faltarán sus FIESTAS EN HONOR AL STMO. CRISTO DE LAS INJURIAS, fue 
comenzar a trabajar intensamente; pero sobretodo pensar de qué manera poder llegar a estar a la altura de 
la emoción y el disfrute de todos mis paisanos y paisanas en estos días tan célebres y tan especiales en No-
blejas, y que no fuera un mayo cualquiera.

Como suele decirse “nunca llueve a gusto de nadie…” pero unas fiestas tan intensas solo se viven desde lo 
más profundo del corazón, en armonía, y trabajando muchísimo para que todo salga de la mejor manera 
posible teniendo siempre muy presente la devoción al STMO. CRISTO DE LAS INJURIAS. Solo así, las gotas 
de esa lluvia darán paso a un torrente de alegría, diversión, y emoción en nuestro pueblo.

GRACIAS DE CORAZÓN a todas las personas que siempre estáis ahí, apoyando y dándolo todo por lo 
mejor para nuestro pueblo… en estos días os convertís en un activo fundamental para Noblejas. 

Disfrutad intensamente de estos días ¡Os lo merecéis!
                                          ¡FELICES FIESTAS!
                  ¡¡¡VIVA EL STMO. CRISTO DE LAS INJURIAS!!!

Mª Gema Sánchez-Ruíz García
Concejala Delegada de Juventud, Festejos y Bienestar Social

BODEGAS MARIBEL
LES DESEA FELICES FIESTAS

bodegasmaribel@bodegasmaribel.com
925 11 22 52

www.bodegasmaribel.es
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Os desea unas felices fiestas 

 

TORRALBA Y PINO S.L. Y  

CÁRNICAS NATURALES PÉREZ S.L. 

LES DESEAN FELICES FIESTAS 
VEN A PROBAR EL SABOR Y LA CALIDAD DE 

NUESTRAS CARNES SELECTAS Y NATURALES 

¡¡29 AÑOS A SU SERVICIO!! 
C / MAYOR, 30 – 925 140 075 

L os Misereres del Santísimo Cristo, que hemos celebrado los domingos de Cuaresma como todos los 
años, nos han ofrecido la posibilidad de conocer la Carta-Encíclica del Papa Benedicto XVI «Dios es 

amor». Las reflexiones del Papa en este documento tan importante nos recuerdan que el fundamento de 
nuestra fe es que Dios nos ama infinitamente y, por amor, ha enviado su Hijo a nuestro mundo y ha permi-
tido su muerte para abrirnos un camino de vida eterna en la resurrección. Los cristianos estamos llamados 
a llevar este amor de Dios, desde la Iglesia, a todos los hombres y mujeres por medio de nuestra caridad.

Este «servicio de la caridad», como lo llama el Papa, es hoy más urgente porque en los últimos meses se 
han agravado las condiciones de vida de muchas familias por la difícil situación económica que viven: despi-
dos, paro, falta de ingresos, pobreza, soledad... El sufrimiento de tantas personas cercanas y lejanas no debe 
dejarnos indiferentes a quienes experimentamos cada día el amor de Dios en nuestros corazones.

Al mirar la imagen de nuestro Santísimo Cristo de las Injurias para presentarle nuestras oraciones o 
agradecerle sus beneficios, debemos ver a todos los que sufren con El: parados, pobres, enfermos, ancianos 
solos o abandonados en residencias, matrimonios que no pueden ofrecer un futuro digno a sus hijos, jóvenes 
desorientados...

Nuestro amor al Santísimo Cristo abarca también a todos ellos y quisiéramos aliviar su situación en la 
medida de nuestras posibilidades. Lo hacemos principalmente a través de Cáritas, aunque nuestros medios 
son limitados y es imposible cubrir completamente todas las necesidades que nos llegan. Esperamos que con 
la colaboración de toda la parroquia nuestra caridad sea cada día más amplia y eficaz.

Las fiestas en honor de nuestro Santísimo Cristo no deben hacernos olvidar a quienes no pueden disfrutar 
porque están pasando graves dificultades personales o familiares. Que el Señor les bendiga a ellos especial-
mente, y que nosotros sepamos acompañarlos y llevarles nuestro cariño y solidaridad para compartir con 
ellos el amor que Dios nos ha demostrado en su Hijo.

Felices Fiestas.
Antonio Bustos Molina  
Sacerdote

Bodegas  Antonio  Ballesteros

ELABORADOR, EMBOTELLADOR Y DISTRIBUIDOR DE VINOS

Camino de Villatobas, 1
Tel. 925 14 01 53 - NOBLEJAS (Toledo)
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Anuncio Noblejas.pdf   1   30/3/23   12:25

Q ueridos convecinos de Noblejas:

El tiempo no se detiene y nos encontra-
mos, de nuevo, ante la puerta que abre nuestras 
esperadas Fiestas del 2023, en honor del Santísi-
mo Cristo de las Injurias.

Tenemos la oportunidad, como cada año, de 
parar, de dejar la rutina a un lado y pensar en lo 
que hemos dejado atrás o en lo que esperamos 
para el futuro y, cómo no, de reunirnos con nues-
tros familiares, amigos y vecinos, que quizás hace 
tiempo no vemos.

En estos días, Noblejas huele a primavera, los 
niños sonríen entre juegos, los jóvenes llenan de 
alegría y música las calles, los adultos y mayores salen también a disfrutar y a reencontrarse con los que 
vuelven por las fiestas, para recordar la tierra que les vio crecer y tomar de sus raíces la savia nueva que les 
permita seguir adelante. 

Con este saluda, os hacemos llegar nuestro deseo de que disfrutéis de nuestras fiestas y renovéis la ilusión 
por mantener las costumbres y tradiciones que forman parte de nuestra memoria colectiva y de nuestro pa-
trimonio cultural.

Estamos seguras de que van a ser unos días de alegría y celebración para todos y por ello, queremos agra-
decer y reconocer el esfuerzo de todos aquellos que han participado y colaborado, de una forma u otra, en 
la organización de estas fiestas. 

El Cristo de las Injurias ha sido y es nuestro baluarte, nuestro modelo para conseguir que valores como el 
esfuerzo, la generosidad, la constancia y la entrega, hagan que nos mostremos como un pueblo que quiere 
florecer y seguir adelante.

Desde esta ventana abierta, que nos permite llegar a todos vosotros, os invitamos a que nos acompañéis 
y disfrutéis intensamente. Nos vemos en las carrozas, por los bares, en las verbenas, en la ofrenda, por la 
plaza,… donde la fiesta nos lleve. Que la alegría sea nuestra bandera.

Celebremos la vida, celebremos nuestra fiesta, incluso con quienes desde arriba nos guían con una sonrisa, 
e invitemos a participar en ellas a todos cuantos nos quieran visitar. 

¡Felices Fiestas!

¡VIVA EL CRISTO DE LAS INJURIAS!

Hdad. Stmo. Cristo de las Injurias
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Q ueridos vecinos y vecinas de Noblejas: 
Es para mí una gran satisfacción dirigirme a vosotros en estas fe-

chas tan entrañables en las que celebramos las fiestas en honor al patrón 
de nuestro querido pueblo: el Santísimo Cristo de las Injurias.
En primer lugar, permitid que me presente. Mi nombre es Gema Fernán-
dez-Avilés Calderón, soy hija de Juli Calderón y José “Avilés” y la cuarta 
de cinco hermanos. Estudié en el colegio Nuestra Señora de los Desam-
parados, y recuerdo esa etapa con nostalgia y cariño. Durante aquellos 
años, y alguno más, el pueblo no ofrecía muchos recursos para niños y 
adolescentes, y no contábamos con la tecnología de hoy en día. Pero, con 
el ingenio típico de esa edad, hacíamos lo imposible para divertirnos. Y 
lo conseguíamos.
Tras finalizar la Educación General Básica (EGB), realicé el Bachillera-
to Tecnológico en el Instituto Alonso de Ercilla. Pertenecí a la primera 
promoción de la Educación Secundaria Obligatoria (ESO), que se estaba 
implantando en ese momento. Para acudir al instituto, debíamos salir de 
Noblejas para ir a Ocaña. Otra etapa nueva.
Superé el Bachillerato y la Selectividad sin tener hábito de estudio, lo 
cual se vio perfectamente reflejado en los dos años que estuve en Alba-
cete, estudiando Ingeniería Informática en la Universidad de Castilla-La 
Mancha (UCLM).
Tras este kit-kat, me matriculé en Administración y Dirección de Empre-
sas, en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo, donde des-
cubrí, entre otras cosas, y permitidme la expresión, que “no hay ni listos 
ni tontos”: todo el mundo puede estudiar y desarrollarse en lo que quiera 
o lo que le guste, es cuestión de trabajar y de dedicarle horas al estudio. 
Me licencié en 2005, tras cinco años de andadura universitaria, y, dos 
meses después, me incorporé al claustro de profesores de la UCLM, en el área de Estadística. Los primeros años, a veces, 
daba clase a algunos excompañeros, lo cual me resultaba ciertamente chocante. En 2007 obtuve el Diploma de Estudios 
Avanzados, y en 2010 defendí mi tesis doctoral, titulada Spatio-Temporal Modeling of Environmental Processes Derived 
from the Economic Activity, tesis con mención europea y calificación de sobresaliente Cum Laude (por unanimidad). La 
línea de investigación central de la tesis fue el desarrollo de técnicas estadísticas espaciales y espacio-temporales, con 
aplicaciones, entre otras, a la economía y el medio ambiente. Tuve la fortuna de que la tesis fuera galardonada con el 
Premio a la Mejor Tesis Doctoral sobre Economía Regional de la Comunidad de Madrid en 2010. 
Tras obtener la acreditación como Catedrática de Universidad por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
(ANECA) y ganar la oposición correspondiente, puedo decir, con orgullo y gran satisfacción, que el 2 de mayo de 2022 
(en plenas fiestas del Cristo, 😊) me incorporé al cuerpo de Catedráticos de Universidad. Así que, actualmente, soy Cate-
drática de Economía Aplicada (Estadística) en la UCLM, donde realizo mis tareas de docencia e investigación. A día de 
hoy, soy la Catedrática de Economía Aplicada más joven de toda la Universidad.
Tengo la suerte de hacer cosas que me encantan, aunque no siempre. Entre los proyectos profesionales y vitales que ten-
go actualmente, destacaré tres: (i) la dirección de un máster en Data Science & Business Analytics (con R software); (ii) 
la coordinación de un libro de Ciencia de Datos —esto de la ciencia de datos dicen que es la profesión más sexy del siglo 
XXI y consiste en obtener información valiosa de todo tipo de datos, para individuos, empresas y gobiernos—; y (iii) mi 
familia, el más importante. Intento conciliar mi trabajo con mis tres hijas (Judit y Esther, de 6 años, y Julia, de 4) y mi 
marido, que ha sido un pilar fundamental en mi actividad profesional.
Por último, quisiera finalizar estas líneas dando las gracias a todos los que en algún momento del camino me han pres-
tado ayuda y, cómo no, a mi entorno más personal, pues soy hija, nieta, hermana, esposa y madre, amiga y una 
enamorada de mi pueblo y sus fiestas.
¡Viva el Santísimo Cristo de las Injurias!

Gema Fernández-Avilés Calderón 
Pregonera Fiestas 2023

Atención al cliente
657 928 141 - 657 926 712

tempranopescaderias@gmail.com

Les deseaFelices Fiestas!!

Vidrieras Artísticas
Cristalería en General

www.wikomm.com/card/relano-pena/6000

E-mail. vidrierasrp@vidrierasrp.com

C/ Boteros, 15 -Noblejas (Toledo)

Telf.  925 140 643 
656 944 494

626075616
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C/ Doctor García del Pino, 25
Noblejas

Tfno: 925 141 393 - 610 50 96 29

e-mail: donpio@grc.com.es

Tu Distribuidor de conanza

ggrraann  vvaarriieeddaadd  ddee  pprroodduuccttooss

Empresa asociada a

Grupo de Gestión Región Centro

Q ueridos vecinos:

Me gustaría aprovechar la oportunidad que se nos brinda este año para poder transmitir, 
en nombre de la Banda de Música y en el mío propio, a todo el pueblo de Noblejas, nuestro más 
sentido afecto y gratitud.

Afecto, que esperamos se vea colmado con el anhelo de disfrutar de la manera más intensa de 
estas fiestas en honor a nuestro querido Cristo de las Injurias. Son fechas muy especiales en las 
que nuestra devoción y el recuerdo al Santísimo Cristo de las Injurias, hacen florecer en todos 
los noblejanos y noblejanas sentimientos de hermandad y de júbilo.

Gratitud, por el apoyo que recibe esta ilustre institución del pueblo de Noblejas, que en 
todas sus actuaciones recibe el calor de ese público tan especial, y por el ánimo que brindáis a 
todos los que formamos parte del colectivo de nuestra Escuela de Música. Sin duda, motivos 
ambos que invitan a seguir trabajando con ilusión por ofrecer nuestra mejor versión, personal 
y musical.

Gracias de todo corazón. Como siempre, daremos lo mejor de nosotros mismos ofreciendo la 
mejor interpretación para estos días.

En estas fiestas siempre encontrareis la agradable compañía de vuestra Banda de Música.

Un Saludo, y Felices Fiestas.
Javier Calderón Zamorano
Director de la Banda de Música de Noblejas

BA

NDA DE MÚSICA

NOBLEJAS (TOLEDO)
¡¡les desea felices fiestas

AVDA. PODADORES, 5
45350 NOBLEJAS (Toledo)

925 140 585

www.bodegasalcasor.com

Limpieza de todo tipo de prendas

Limpieza y conservación de 
mantas, edredones y alfombras

Limpieza de manteles y 
ropa de cama para restaurantes 

y casas rurales

Limpieza de vestuario laboral 
para empresas

C/ Puerta de Murcia, 7 
Ocaña (Toledo)

Telf. 925 156 259



2525

S aluda

2424

CHURRERÍA - CAFETERÍA

Pza. Manuel Gª Oliva, 23

45350 NOBLEJAS

Telf.  661 74 41 06 
661 74 41 07

Q ueridos vecinos:

Me gustaría aprovechar la oportunidad que se nos brinda este año para poder transmitir, 
en nombre de la Banda de Música y en el mío propio, a todo el pueblo de Noblejas, nuestro más 
sentido afecto y gratitud.

Un año más, celebramos nuestras fiestas patronales en honor al Stmo. Cristo de las Injurias. 
El Colegio Ntra. Sra. de los Desamparados os invita a que disfrutéis de unos días entrañables 
con familiares y amigos y así poder vivir todos en familia, el misterio de la Cruz.

Todos los niños y niñas de este pueblo vivirán sus fiestas y llenarán las calles de sonrisas, 
alegría y entusiasmo, porque así es como se deben vivir estos días, con gozo y plenitud, dejando 
un sabor dulce a todo el que pase por su lado, a los que viven en Noblejas, a los que marcharon 
pero regresan en estos días y a los vecinos de otras localidades, sin duda serán bienvenidos y 
bienvenidas.

Compartiremos momentos junto a todo el pueblo estando presentes en cada mirada de cada 
niño o niña que asista a cada acto de los programados.

Toda la Comunidad Educativa agradecemos el trabajo y esfuerzo por parte de la Junta del 
Cristo y del Ayuntamiento para que todo el pueblo y alrededores disfruten de unos días que sin 
duda no nos dejarán indiferentes.

Todos y todas debemos poner lo mejor de nosotros mismos para que con una buena actitud 
consigamos sacar lo mejor de nuestro pueblo: Noblejas.

Os deseamos unas felices fiestas
Colegio Ntra. Sra. de los Desamparados.
#Somostucolegio#C/ RUMANÍA, 12 - 45350 NOBLEJAS (Toledo)

E-mail: lourdessufercasch@hotmail.com 
web: www.sufercashferreteria.com
Telf. 925 14 15 24 / 666 13 86 40
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Q ueridos noblejanos y noblejanas: 

El claustro del CEIP “SANTÍSIMO CRISTO DE LAS INJURIAS” os deseamos que disfrutéis 
de las fiestas dedicadas al Cristo, y que lo hagáis en compañía de vuestros seres queridos. 

Asimismo, os deseamos que el día 3 de mayo, cuando el Cristo salga de la iglesia de Santiago 
Apóstol para procesionar por las calles de Noblejas, viváis ese momento como siempre hacéis, 
con gran fervor. 

Para nosotros es un orgullo que nuestro centro lleve el nombre del Cristo, el cual llevaremos 
con honor a partir de este año por toda Europa. 

¡Viva el Santísimo Cristo de las Injurias! 

El Claustro del Ceip “Santísimo Cristo De Las Injurias”

Saluda a sus vecinos, clientes y amigos, con motivo de estas Fiestas

•  AUTODIAGNOSIS GASOLINA-DIESEL

•  MECÁNICA Y ELECTRICIDAD DEL AUTOMÓVIL

•  ANALIZADOR DE GASES (REGULACIÓN DE CO)

•  LIMPIEZA CIRCUITO INYECCIÓN

C/ Carretera de Ocaña, 21 • 45350 NOBLEJAS (Toledo) 

Teléfono Taller: 925 14 03 02
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NOBLEJAS
Adelaido Rodríguez, 1 
Telf. 925 140 123
Fax. 925 140 609
jgomez@asesoriavalero.org

OCAÑA
Comuneros, 12 
Telf. 925 120 397 
Fax. 925 134 441 
jesus@asesoriavalero.org

D esde la Junta Directiva de la Asociación de Pensionistas “Tierno Galván” queremos saludar 
al pueblo de Noblejas en sus fiestas en honor al Stmo. Cristo de las Injurias de Noblejas.

Unas fiestas esperadas y deseadas que nos harán disfrutar de unos días de convivencia mu-
tua tanto en lo que al fervor religioso se refiere, como en el aspecto más civil y festivo.

Queremos de todo corazón que disfrutéis de unos días especiales en compañía de vuestros 
seres queridos, y con la vista y el corazón siempre puesta en aquellos que (cosas de la edad…) 
ya no se encuentran entre nosotros, porque su legado es vernos disfrutar la vida.

Recibid un cordial saludo y un agradecimiento a todos los socios y socias por su participa-
ción y apoyo. 

La Junta Directiva
Asociación de Pensionistas “Tierno Galván”

En recuerdo de todos nuestros mayores: los que aún viven junto a nosotros, para 
recordarnos la obligación moral de cuidarlos, y de los que nos abandonaron

CONSTRUCCIONES Y REFORMAS
Oficinas ubicadas en Madrid y en Noblejas (Toledo)

TELF. 606 333 673

E-mail: builder2012@hotmail.es

 
 
 

 

CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 
 

Oficinas ubicadas en Madrid y en Noblejas (Toledo) 
TLF: 606 333 673 

E-MAIL: builder2012@hotmail.es 
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D esde la Asociación de Mujeres “TRES DE MAYO” queremos seguir aportando nuestro 
granito de arena haciéndonos hueco en este programa de fiestas dedicadas al STMO 

CRISTO DE LAS INJURIAS.

Seguimos trabajando, impulsando actividades y nuevos proyectos dentro de una igualdad de 
género en nuestro día a día.

La Junta Directiva agradece a todas las socias por su participación y anima las mujeres de 
nuestro pueblo a participar en ella, para que esta asociación sigua activa, trabajando y colabo-
rando para nuestro pueblo.

¡¡¡Un abrazo muy fuerte y FELICES FIESTAS!!!!

La Junta Directiva. 
Asociación de Mujeres “Tres de Mayo” 









 










Almacén 
C/Zurreros, 2 
45350 NOBLEJAS (Toledo) 

 925 14 14 41 



CENTROLAB 2006, S.L.
Polígono Las Torres, Nave 12 - 45350 Noblejas (Toledo)

Tel 925 140 493 - Fax 925 140 948 www.centrolab.es

El laboratorio de los profesionales 
de la enología

ACTIVIDAD COMERCIALIZADORA  
DE MATERIAL DESECHABLE PARA 

LA PROTECCIÓN LABORAL

info@glovesjgaal.es

625 94 90 65
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E n el encaje de bolillos no nos importa la diferencia de edad si lo más importante que 
tenemos en común es aprender esta maravillosa labor y  dar gracias por ello, porque hemos 

creado un grupo de amigas que compartimos nuestro día a día. Os brindamos la oportunidad 
de que nos conozcáis si estáis interesad@s, los martes nos reunimos en la sala de exposiciones 
que el Ayuntamiento nos cede.

Gracias por esta oportunidad de poder dirigirnos a todo el pueblo de Noblejas para desearos 
unas FELICES FIESTAS Y VIVA EL CRISTO DE LAS INJURIAS!!

El grupo de bolillos 
Noblejas
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S aludo al pueblo de Noblejas, una vez más y con motivo de celebrar las fiestas de nuestro 
querido Santísimo Cristo de las Injurias.

Me dirijo a todos y todas vosotros y vosotras para expresar la gran ilusión que me hace el 
poder manifestar el gran entusiasmo que siento hacia todos los coros parroquiales de nuestro 
pueblo, de los cuales sabéis que soy la directora. En especial al coro que todos los domingos que 
nos acompaña con su actuación en Misa Mayor.

Me siento muy afortunada al poder colaborar en los distintos actos de la parroquia, embelle-
ciendo con nuestra interpretación en dichas ceremonias.

Enhorabuena por ser tan especial y peculiar la Junta del Cristo, ya que está compuesta solo 
de mujeres y me congratula una vez más ser también mujer la que dirige los coros parroquiales.

Pido al Santísimo Cristo de las Injurias lo mejor para nuestro pueblo en estas fiestas, para 
nosotros como coro que actuamos en las misas y Miserere, es muy importante poner nuestras 
voces en esos actos  tan especiales.

En nombre del coro parroquial y en el mío propio ¡FELICES FIESTAS!

¡VIVA EL CRISTO DE LAS INJURIAS!

Esperanza Álvarez - Palencia
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Lucía 
Calderón 

Carpintero

 

Es un placer para mí representar a nuestro  
querido pueblo, y en especial a la juventud,  
durante las fiestas 2023.

Os deseo que disfrutéis de estas fiestas tan 
especiales, y junto a mis compañeras, Lucía, Andrea, 
Cristina, Silvia, Lucía y Alejandra, la Junta del 
Cristo y el Ayuntamiento de Noblejas, contribuir a 
que todos y todas olvidemos los malos momentos 
vividos durante los años de pandemia y tengamos 
unas fiestas inolvidables, donde predomine la 
armonía entre los vecinos y vecinas de nuestro 
pueblo.

¡Viva el Santísimo Cristo de las Injurias!

Jesús Alberto Calderón Mudarra
Polígono Industrial La Carbonera

C/ Boteros, 5. 45350 Noblejas - Toledo
Móvil:  645 946 820

www.mecanizados.biz

JACMecanizados

GE Energy

¡Muchas felicidades y agradecimientos por el esfuerzo de todos!
Energía eólica más fiable.

www.gewindenergy.com

N 400, km57, 45350 Noblejas (Toledo)
T 925 15 72 00, F 925 15 72 26

Muchas 
Felicidades!

wind-happy feast 2005 ad  2/25/05  10:22 AM  Page 1

P IENSOS 
EL  TORREÓN

Servicios de veterinaria y peluquería canina

Cita previa +34 722 771 758

Mañana de lunes a viernes 
09:00 - 14:00

Tarde de lunes a jueves
16:00 - 19:00 h

Cuesta de la Viuda, 26. Noblejas, Toledo
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Lucía 
Ruiz 
Lozano

Queridos noblejanos y noblejanas:

Me invade un sentimiento de orgullo por representar  
a mi querido pueblo en estas fiestas, de responsabilidad 
por lo que ello conlleva, y a la vez soy muy consciente de 
la gran suerte que tengo por la oportunidad de vivir esta 
experiencia tan maravillosa. 

Os deseo unas muy Felices Fiestas.

¡Viva Noblejas y Viva Nuestro Santísimo Cristo de las 
Injurias!

M Carmen Sánchez Schez-Roda

PODÓLOGA
Les desea

¡¡¡Felices Fiestas!!!

Estoy en:

C/ Barreras, 14

45350 Noblejas (Toledo)

Telf. 925 14 00 00 Carretera de Villarrubia, 37

45350 Noblejas (Toledo)

¡ os desea una felices 
y saludables fiestas !

C/ EZEQUIEL GARCÍA DE LA ROSA, 4C 
NOBLEJAS (TOLEDO)

925 140 159 / 607 409 397

info@farmaciacarmen.es

OPTICA NOBLEJASOPTICA NOBLEJAS

Control de miopía 
Orto-K
Graduación
Contactología
Gafas de sol
Protección deportiva  
Estudio de sequedad ocular

Pza. Manuel García Oliva, 17
Noblejas (Toledo)

Telf. 925 14 14 44

 

Les desea Felices Fiestas
Les desea Felices Fiestas
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Alejandra  
Calderón 

Muñoz

Después de tanto tiempo sin poder  
celebrar como tal nuestras queridas  
fiestas de Mayo, es un honor para mí   
formar parte de algo tan importante  
para todos nosotros y nosotras  
como son las fiestas del  
Stmo. Cristo de las Injurias,  
y así poder representar  
a la juventud de nuestro pueblo. 

CENTRO INTEGRAL  
DEL PIE

C/ Julián de Huelves, 8 (frente Cámara Agraria)
Telf. 925 12 12 11 
45300 OCAÑA (Toledo)

C/ Barreras. 34 
Telf. 925 14 03 12 
45350 NOBLEJAS (Toledo)

C/ Mayor, 22 - NOBLEJAS (Toledo) 
Teléfonos. 674 603 271 - 661 661 135 

PODÓLOGA
Azucena Alonso Revuelta

Isabel Rodríguez García - Bravo

C/ Empedrada, 13 - NOBLEJAS (Toledo)

925 140 027
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Silvia 
Lucía  
Muñoz

Queridos noblejanos y noblejanas,  
se acerca el mes de mayo y llegan  
nuestras queridas fiestas en honor  
al Stmo. Cristo de las Injurias. 

Es un honor para mí ser una de  
las damas y poder representar 
 a toda la juventud de nuestro pueblo. 

Quiero dar las gracias a la Junta y  
al Ayuntamiento por hacer que  
todo esto sea posible y sobre todo  
a mi familia, por darme la oportunidad  
de poder cumplir este sueño.

Os deseo de todo corazón  
que paséis unas felices fiestas.

¡VIVA EL STMO. CRISTO DE LAS INJURIAS!

EXPENDEDURÍA Nº 1 • PLAZA MAGDALENA 9 
NOBLEJAS • TELF. 925 14 14 98

 

 

 

EXPENDEDURÍA Nº 1 PLAZA MAGDALENA 9 

NOBLEJAS TLF: 925 14 14 98 

Obrador:  C/ Miguel de Cervantes, 10 
Telf. 925 140 285

Panadería:  C/ Ezequiel García de la Rosa, 6 
Telf. 925 141 372

Móvil: 678 530 662  •  NOBLEJAS (Toledo)
www.panaderíagomezmateos.com
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Lucía 
Huerta 

Ga-Calderón

Por fin Mayo ha llegado y con él  
la alegría de poder compartir  
un año más con todos  
mis seres queridos y el pueblo de  
Noblejas nuestras queridas Fiestas  
en honor a Nuestro Cristo. 

Estoy muy orgullosa de poder formar  
parte de ellas junto a todas  
mis compañeras representando así  
a la juventud de nuestro pueblo.

Os deseo a todos/as que paséis  
unas maravillosas Fiestas  
y por supuesto 

¡VIVA NOBLEJAS Y VIVA  
EL SANTÍSIMO CRISTO  
DE LAS INJURIAS!

 

¡Os desea Felices Fiestas!
C/Manuel Fdez-Avilés, 1
Noblejas (Toledo)

925 141 225
625 48 66 10

ATREZZO
Plaza Manuel Gª Oliva, 17

Mercedes Fernández Alonso
Telf. 609 80 07 65

email: mercedes.fa.63@gmail.com
Mercedes Fernandez Alonso

atrezzo25

JOYERÍA - RELOJERÍA

Caprichos

¡¡¡ Les desea felices fiestas !!!

Artículos de regalo
Trofeos y placas de homenaje
Taller de reparación de joyería
Relojes personalizados

Calle Mayor, 13 B - NOBLEJAS

Telf. 925 140 379
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Mayluc
Asesoría de Imagen Personal

Estética - Peluquería

Andrea 
García 

Peral

 

Querido Noblejas, es un honor para mí  
poder representar a la juventud de nuestro pueblo  
y vivir esta experiencia junto a mis compañeras. 

Sólo quiero desearos unas muy felices fiestas  
y que disfrutéis mucho de ellas,  
acompañadas de música,  
alegría y diversión!!!! 

Julia Fernández-Avilés Calderón

instagram : julia_mayluc
facebook: Julia Fernández-Avilés

cita previa 652142512

C/ Carretera Ocaña, 32 Noblejas (Toledo)
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Cris tina 
Gironda 

Alonso

 

Queridos noblejanos y noblejanas, después de estos años 
donde no hemos podido disfrutar de las fiestas en honor 
a nuestro Stmo. Cristo de las Injurias, volvemos a tener 
el privilegio de vivir estas fechas con ilusión y orgullo, 
acompañados de familiares, amigos y amigas. Por lo 
que os deseo junto con mis compañeras que paséis unas 
felices fiestas y volvamos a vivir ese sentimiento que nos 
une a todos y a todas como pueblo.

¡Viva el Stmo. Cristo de las Injurias!.

4.000 m2 de exposición en Noblejas (Toledo) con propuestas de todos los estilos para decorar y amueblar tu casa.

¿CÓMO TE SIENTES HOY?
MODERNO . CLÁSICO . AUXILIAR . DESCANSO . RÚSTICO . CONTEMPORÁNEO . ILUMINACIÓN . DECORACIÓN . JARDÍN

MUEBLES
FERSOMOBEL
UN MUEBLE  PARA CADA MOMENTO

Transporte y montaje 
GRATIS.

Fórmulas de �nanciación 
a medida.

2 años de GARANTÍA 
TOTAL en servicio,

calidad y �nanciación.

4.000 m2 de
EXPOSICIÓN 

PERMANENTE.

Proyectos y asesoramiento
realizado por Decoradores,

sin coste alguno para usted.

Abierto sábados
todo el día. Domingos y 
festivos por la mañana.

Amueblamiento y 
decoración integral.

Desde Madrid: A-4 hasta la Salida 61, 
Ocaña. Crta. N400 hasta pasar Noblejas 
(km. 57,200).

CÓMO LLEGAR

NO . CLÁSMODER

Crta. N-400 Km. 57,200 (entre Noblejas y Villarrubia)
45350 Noblejas . Toledo

Tel. 925 14 06 86 . Fax 925 14 06 87
www.fersomobel.com

Abierto todos los días, incluso domingos y festivos.

Vía
 de

 Se
rvic

io

OFICINA  
DELEGADA

ROBERTO HUERTA PÉREZ

Tel. 925 141 298 - 635 444 659

huertar@mapfre.com

C/ Mayor, 9
45350 Noblejas

TOLEDO

• VEHÍCULOS
• FLOTAS
• TRACTORES
• HOGAR
• EMPRESAS
• RESP.. CIVIL
• MERCANCÍAS
• CAZA Y PESCA
• SEG. AGRARIOS
• DECESOS
• VIDA
• ACCIDENTES
• SALUD
• SEG. VIAJES
• INDEMNIZACIÓN
• AHORRO
• INVERSIÓN
• JUBILACIÓN
• PENSIONES
• ALARMAS
• PRODUCTOS 

BANCARIOS

Nueva Póliza 
de Autos

"Tú Eliges"

Pasa e 
infórmate...

TRANSPORTES  
NACIONALES E INTERNACIONALES 

EN CISTERNAS CAROLIFUGADAS

Ctra. Ocaña, 32 C - 45350 NOBLEJAS 
Telf. 925 14 00 73 - Fax 925 14 06 06 

Móvil 619 77 90 20 - 
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Actos Religiosos
en honor del Santísimo Cristo de las Injurias

Martes, 2 de Mayo
18:00 h.  Ofrenda Floral al Santísimo Cristo de las Injurias. 

23:30 h.  Miserere en honor al Santísimo Cristo de las Injurias.

Miércoles, 3 de Mayo
10:00 h.  Misa Matutina.

12:30 h.   Eucaristía solemne en honor del Santísimo Cristo de las 
Injurias, presidida por Don José Antonio Collado Ludeña, 
Párroco de Quero. Retransmitida en directo por el canal 
de YouTube del Ayuntamiento de Noblejas.

22:00 h.   Solemne Procesión con la imagen del Santísimo Cristo 
de las Injurias.

Jueves, 4 de Mayo
10,00 h. Misa matutina.

12,30 h.  Misa de Sargentos, en memoria de los hermanos 
difuntos de la Hermandad del Santísimo Cristo de las 
Injurias, presidida por D. José Antonio Collado Ludeña, 
Párroco de Quero.

Domingo , 7 de Mayo
11,00 h. Misa matutina.

12,30 h.  Misa dedicada a los enfermos e impedidos de la 
parroquia.

Miércoles, 31 de Mayo
20,00 h.  Misa y traslado de la imagen del Santísimo Cristo de las 

Injurias a su Altar.

Felices Fies tas!
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DOMINGO 30 DE ABRIL

12:00 h. Certamen de Bandas de Música en la Posada de la Cultura.

 Intervendrá la Unió Protectora Musical de Vallada (Valencia), 
dirigida por D. Sergio Navarro Bonaviña; y la Banda de Música de 
la Asociación Musical “Santa Cecilia” de Noblejas (Toledo), dirigida 
por D. Javier Calderón Zamorano.

A las 11:30. Arrancará el pasacalle previo desde la Plaza José Bono. 

20:00 h.  Comienzo de las fiestas en la Plaza José Bono con el 
“CHUPINAZO”, a cargo de la Corte de Honor de las Fiestas 2023, 
acompañadas por Autoridades, la Junta de la Hermandad del Stmo. 
Cristo de las Injurias, Pregonera de las Fiestas, Banda de Música de 
Noblejas y todas aquellas personas que se animen para después 
dar paso al PASACALLES junto con las charangas “SOSTENIDOS” y 
“LA JOVEN MAFIA”.

LUNES 1 DE MAYO  
(DÍA INTERNACIONAL DEL TRABAJADOR)

00:00 h. Llegan los tradicionales “mayos” desde la Iglesia de Santiago 
Apóstol, acompañados por el Coro Parroquial y su directora  
Dª. Esperanza Álvarez-Palencia.

ProgramacionProgramacionProgramacion
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LUNES 1 DE MAYO  
(DÍA INTERNACIONAL DEL TRABAJADOR)

00:30 h. En la Plaza José Bono PREGÓN DE FIESTAS a cargo de nuestra paisana 
GEMA FERNANDEZ-AVILES CALDERON.

  Al finalizar el pregón, 1ª verbena a cargo de la Orquesta ESTRELLA 
CENTRAL. Y durante el descanso de ésta, disfrutaremos del Concierto 
de FÓRMULA ABIERTA, Geno Machado, Verónica Romero y Enrique 
Anaut nos harán bailar y recordar sus momentos en Operación Triunfo. 
Seguiremos la noche al ritmo de la Orquesta y Producciones STELLA 
con DJ CHUCHES. 

8:00 h.  Para aquellos/as que aún les queden fuerzas, la CHARANGA 
“SOSTENIDOS” nos llevará por las calles de la localidad hasta finalizar 
con una chocolatada con churros en el “Abuelo Chocolate”.

12:30 h. ESPECTACULAR MASCLETÁ en la Avenida Holanda de Noblejas.                                                                                                      
A las 12:15h, saldremos en pasacalles desde la Plaza José Bono, 
Autoridades, Corte de Honor, Banda de Música de Noblejas, Junta del 
Cristo.

13:00 h.  Recibiremos a la Asociación Cultural “LOS PIRULFOS” que nos 
acompañaran con su puesta en escena y daremos comienzo a la GRAN 
PARRILLADA que se ofrecerá en la Bodega Grande a todo el pueblo con 
motivo del Día Internacional del Trabajador. 

21:00 h. DESFILE DE CARROZAS Y COMPARSAS. 
 Comienzo del itinerario del desfile en la Travesía N-400 (cruce con Calle 

Escuela) para finalizar en Bodegas Muñoz.

23:30 h. En la Plaza José Bono, y llegados desde Galicia, 2ª verbena a cargo de la 
Orquesta “KUBO”. Y al finalizar, Producciones STELLA nos acompañará 
hasta la madrugada con DJ VICENTE SIMÓ Y DJ CHUCHES.

ProgramacionProgramacionProgramacion
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MARTES 2 DE MAYO
11:00 h.  Desde la Plaza José Bono PASACALLES INFANTIL con los personajes 

de Dragón Ball, por las calles de la localidad.

12:30 h. Tradicional CATA DE VINOS en la Bodega Grande, acompañada de la 
degustación de los mejores quesos de la tierra y jamón, comentada 
por nuestros paisanos Javier Calderón y Bienvenido Muñoz, así como 
por los profesionales de CORTOLETUM y Raúl Muñoz.

17:30 h.  Desde la Plaza José Bono desfile oficial hacia la Iglesia de Santiago 
Apóstol para realizar la tradicional OFRENDA DE FLORES al Stmo. 
Cristo de las Injurias.

 Al finalizar la Ofrenda, en la Plaza de la Constitución la Agrupación 
Folclórica “LA FALTRIQUERA” y la Rondalla “LA AMISTAD” de Ocaña, 
nos ofrecerán un espectáculo de lo más popular de baile y cante.

23:59 h.  FUEGOS ARTIFICIALES a cargo de la pirotecnia VULCANO. 
(Av. Aranjuez, C/ Toledo, C/ Santa Cruz).

 Al finalizar los fuegos artificiales, iremos en pasacalles hasta la 
Plaza José Bono para dar comienzo a la 3ª verbena a cargo de 
la espectacular Orquesta “PANORAMA”, que por segundo año 
derrochará luz y sonido. Y finalizaremos la noche con Producciones 
STELLA y DJ LLADI.

MIÉRCOLES 3 DE MAYO
A partir de las 13:30 h. al finalizar la misa, la Junta de la Hermandad del Stmo. 

Cristo de las Injurias, invita a un vino español en la Bodega Grande.

19:00 h.  Tradicional Concierto de Fiestas a cargo de la Banda de Música de 
Noblejas, dirigida por D. Javier Calderón, en la Plaza de José Bono.

JUEVES 4 DE MAYO
18:00 h. En la Bodega Grande, y pensando en los más mayores de Noblejas, 

desde el corazón de la Mancha, el Grupo Musical “LA CAMERATA 
CERVANTINA”.
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Pza. Manuel García-Oliva

Os deseamos felices fiestas 2023
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VIERNES 5 DE MAYO

17:00 h. JUEGOS POPULARES en la Plaza de la Constitución.

20:00 h. PASA-BARES. Un recorrido a través de las calles de la localidad en 
pasacalles desde la Plaza José Bono, amenizado por Reve´s Disco.

SÁBADO 6 DE MAYO

12:00 h. Saldremos desde la Plaza de la Constitución con la Charanga “JET” 
en PASACALLES hacia la explanada de la C/ Pajareta para celebrar 
el DÍA DEL BREVE, donde disfrutaremos de diferentes espectáculos 
latinos y platos de degustación.

18:00 h.  El GRUPO SLABÓN nos hará bailar y cantar a lo largo de la tarde, y  
DJ CHUCHES finalizará el Día del Breve hasta que el cuerpo aguante.

DOMINGO 7 DE MAYO

 DÍA DEL NIÑ@, las atracciones estarán abiertas desde las 11:00 h.

17:00 h. ¡¡Vuelven los AUTOS-LOCOS a nuestras fiestas!! En la Avenida de 
Aranjuez.

 Inscripciones a través de la concejalía de Festejos (bsocialyfestejos@noblejas.es)

19:30 h. Concierto Fin de Fiestas a cargo de la Oscar Navarro Simphony 
Orquesta, que nos ofrecerá en la Posada de la Cultura un espectáculo 
que será memorable.

22:30 h.  Traca Fin de Fiestas.

ProgramacionProgramacionProgramacion
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Les desea felices fiestas

En la Gaceta de Madrid, de 9 de octubre de 1855, se 
publicó una Real Orden del ministro de la Goberna-
ción, aprobada tres días antes, en la que comunicaba 
al gobernador de la provincia de Toledo lo siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de los distingui-
dos servicios que con abnegación y celo ha 
prestado el Alcalde constitucional de Noblejas,  
D. Salvador Rodríguez, durante la invasión del cóle-
ra-morbo en aquella villa, como también el huma-
nitario comportamiento del teniente cura D. Pedro 
Boga, el presbítero D. Juan Crisóstomo Rodríguez y 
vecinos D. Manuel Salinas, D. Andrés García de la 
Rosa, D. Álvaro García Ibáñez, D. Francisco Rodrí-
guez, D. Valentín Rodríguez, D. Fermín Urdapilleta, 
D. Mariano Benavente, D. Manuel Peral, D. Eulogio 
Rodríguez, Don Manuel Rosa, D. Jorge Palomino y 
D. Casimiro Almarza; se ha servido resolver S. M. 
que se les den las gracias, publicándose sus nom-
bres con mención honorífica en la Gaceta de esta 
Corte. Y que a D. Salvador Rodríguez se le propon-
ga por el Ministerio de Estado para caballero de la 
distinguida orden de Carlos III y para igual clase de 
la de Isabel la Católica al teniente de cura D. Pedro 
de Boga, libre de gastos.»

No es nada habitual que el nombre de nuestro pueblo 
aparezca en esta publicación oficial, precedente del 
actual Boletín Oficial del Estado. De ahí que cabría pre-
guntarnos qué había ocurrido en Noblejas para que la 
propia reina Isabel II ordenara ese reconocimiento a 
varios de sus vecinos. Intentaremos, a continuación, 
dar una respuesta.
Es obvio que, cada cierto tiempo, la población españo-
la sufría los embates de diferentes epidemias provo-
cadas por mortíferas enfermedades. Algunas de estas 
últimas eran muy conocidas por la población. Es el 
caso de las “tercianas” o “cuartanas”, denominadas así 
por producir la subida de la fiebre en los infectados 
cada tres o cuatro días y que reciben como nombre 
más científico el de paludismo. Esas enfermedades 
aparecían durante el inicio del verano, especialmen-
te en lugares próximos a zonas encharcadas en donde 
podía reproducirse su mosquito transmisor.
Más mortífera era el cólera, considerada como la en-
fermedad epidémica más grave sufrida en Europa a 
lo largo del siglo XIX. Desde hacía siglos causaba una 
gran mortandad en poblaciones del sudeste asiático, 
especialmente en la India, de ahí que, también, fuera 
conocida como cólera morbo asiático. Está provocada 
por el bacilo Vibrio cholerae que se difunde a través 
del agua y de los alimentos contaminados. Los infecta-
dos sufrían vómitos y una diarrea continua, muriendo 
por deshidratación en menos de una semana. Su inci-

dencia era mayor en la población con menos recursos 
que tenía peor alimentación y condiciones higiénicas 
menos saludables. Los afectados podían ser de cual-
quier edad. Y así sigue siendo hoy día, pues esta enfer-
medad no está erradicada.
Hasta que en 1884 el doctor Robert Koch no descubrió 
la causa concreta, al identificar el bacilo del cólera en 
las deposiciones de los enfermos, los tratamientos 
adoptados más habituales eran los propios de las en-
fermedades infecciosas (sangrías, lavativas…), con 
pobres resultados, junto con medidas preventivas ba-
sadas en la limpieza de las calles y casas, la cuarente-
na en lazaretos y el aislamiento de las zonas afectadas, 
entre otras.
De entre las pandemias de cólera sufridas en Europa, 
las que más afectaron a España fueron las acaecidas 
en 1833-1834, con unos 300.000 muertos, en 1854-
1855, con más de 200.000 fallecidos, y en los años 
1865 y 1885 en las que se superaron las 100.000 de-
funciones. En todas ellas su incidencia fue más grave 
en las grandes ciudades, en las poblaciones de la costa 
mediterránea y en algunas del interior.
En Castilla, la más virulenta acaeció entre 1854 y 
1855. Y para conocer su desarrollo en nuestra provin-
cia, en esos dos años críticos, contamos con un estudio 
de Francisco Fernández González, publicado en 1983.
Uno de los temas más debatidos entonces fue si era 
conveniente o no establecer cordones sanitarios para 
impedir el tráfico de personas y mercancías. Esta 
medida daba lugar al aislamiento de las localidades, 
afectadas o no, lo que producía el desabastecimiento 
de los productos más esenciales y su encarecimiento. 
Detectar casos en un pueblo podía provocar conse-
cuencias graves tanto para los enfermos como para 
los sanos. Las localidades circundantes intentaban 
enseguida evitar cualquier contacto. El miedo era evi-
dente. Incluso en los médicos que desconocían su ori-
gen y carecían de remedios efectivos.
Las decisiones no eran fáciles para las autoridades lo-
cales. Si se ocultaba que el pueblo estaba contagiado 
no se podían solicitar ayudas. Pero tampoco se acon-
sejaba que “se anticipe la declaración de la epidemia 
hasta tanto que se halle confirmada de un modo indu-
dable”. Así lo requirió entonces el ministro de la Go-
bernación.
Las disposiciones oficiales aprobadas esos años in-
tentaron que ninguna localidad estableciera cordones 
que limitaran el tránsito de mercancías y pasajeros. 
Pero no siempre fueron obedecidas. Los más ricos 
disponían de atención médica y de buenos alimentos 
e, incluso, podían optar por abandonar la localidad y 

EL CÓLERA EN NOBLEJAS EN 1854-1855
A Salvador Gironda
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dirigirse a otras libres de contagio. Todo ello no es-
taba al alcance de la población jornalera. El cólera se 
cebaba en los más pobres. Lo más importante era con-
seguir que la asistencia sanitaria para todos estuviera 
garantizada. Y una de las primeras medidas adopta-
das en nuestra provincia con relación a esta epidemia 
así lo demuestra.
Por una Real Orden de 1 de septiembre de 1854, 
nuestro gobernador comunicó a todos los alcaldes to-
ledanos que “hagan entender a los facultativos de me-
dicina y cirugía de sus respectivos pueblos, no pueden 
abandonarlos en el caso que fuesen invadidos del có-
lera sin previa autorización de mi autoridad, y caso de 
desobediencia incurrirán en la responsabilidad que 
exigiré sin consideración alguna”.
Otra circular del mismo gobernador, llamado Mateo 
Navarro Zamorano, fechada el 6 de septiembre de 
1854, ordenaba a todos los habitantes, cabezas de 
familia, que debían disponer en sus casas de “aguar-
diente alcanforado, té, mostaza en polvo, goma arábi-
ga, arroz para sustancia y de buenos alimentos para 
hacer uso de ellos cuando lo permita su estado y lo 
disponga el facultativo”. E indicaba que:

Tan luego como cualquiera se advierta con dolor de 
cabeza, diarrea, sensación de malestar o conatos al 
vómito, debe suspender sus ocupaciones y acostarse 
inmediatamente y hacerse frotar con un cepillo suave 
impregnado en aguardiente alcanforado desde el cue-
llo a la rabadilla, desde los hombros hasta los dedos 
de las manos, y desde las caderas hasta los dedos de 
los pies, abrigándose enseguida para tomar una ta-
cita de té. Si el calor no se reanima, deben aplicarse 
sinapismos entre dos lienzos que se humedecerán con 
agua tibia, a las piernas y brazos y aún a la boca del 
estómago, los cuales se repetirán en distintos sitios sin 
más que humedecerlos nuevamente, absteniéndose de 
tomar otro alimento que no sea la sustancia de arroz 
con un poco de goma arábiga en pequeña cantidad y a 
una temperatura grata según la estación.
Como en nuestros días se ha preconizado la eficacia 
del carbonato de sosa como remedio preservativo y 
curativo de esta terrible enfermedad…

Los remedios y tratamientos preconizados por nues-
tro gobernador estaban fuera del alcance de la mayo-
ría de los toledanos. Es más, él reconocía que:

nada predispone más al desarrollo de esta enferme-
dad que las pasiones de ánimo deprimentes, entre las 
cuales ocupa el primer lugar el miedo que inspira la 
vista de un colérico; por lo tanto, se recomienda la 
moderación en los sentimientos, y la vigilancia para 
aprovechar la ocasión oportuna de aplicar los me-
dios curativos que se dispongan por los facultativos.

La epidemia ya afectaba a distintas zonas de España. 
Era importante estar preparados. Nuestra Diputación 
Provincial, por otra circular de ese mismo día 6 de 

septiembre de 1854, ordenó que las juntas munici-
pales de sanidad de cada localidad, presididas por su 
alcalde, formaran, junto con los dos vecinos más ricos, 
otra junta “para atender a los sucesos de la epidemia” 
que velaría porque “no haya invadido que no fuera 
auxiliado y socorrido con lo necesario”, establecien-
do hospitales, si era preciso, y socorros domiciliarios. 
Para su financiación se utilizarían los fondos que cada 
ayuntamiento tuviera asignados para calamidades 
públicas y para imprevistos, sirviéndose, además, de 
cuestaciones públicas, casa por casa, entre todos los 
vecinos.
Esa junta especial nombraría, de entre sus miembros, 
un presidente, dos vicepresidentes, un secretario y 
un tesorero. El control de su actuación era exhaustivo 
al tener que llevar libros de actas para registrar sus 
acuerdos, elaborar cuentas de sus ingresos y gastos y 
redactar partes diarios de sus actuaciones. Estos últi-
mos, a través de sus alcaldes, tenían que remitirlos a la 
Diputación para controlar la evolución de la pandemia 
en toda la provincia. En el punto 10 de esta circular se 
establecía que:

La Diputación Provincial, apreciando los servicios 
que la Junta hospitalaria y demás de que trata esta 
circular puedan prestar, se reserva recompensarlos, 
como a los profesores facultativos, según el mérito 
especial que cada uno contraiga.

La Junta provincial de Barcelona había elaborado tam-
bién una extensa “Instrucción popular o prevenciones 
contra el cólera” que fue circulada en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia (BOP) de Toledo de 7 de octubre 
de 1854. Entre los medios profilácticos o preventivos 
recogidos en ella los había relativos a la ropa, a la ali-
mentación, al ejercicio físico, al ambiente cercano, 
al estado de ánimo del individuo… Los consejos que 
aporta son de todo tipo. Así, por ejemplo, se señala 
que “la sandía muy madura es una de las frutas que 
pueden permitirse si se toma con moderación” y “si 
se toma café no ha de ser diariamente, sino algún día 
que otro y en módica cantidad”. Incluso recoge que 
“Los fumadores, si no lo son con exceso, no tienen ne-
cesidad de dejar su costumbre, pues no se ha obser-
vado que el tabaco dañe en tiempo de cólera”. Ahora 
bien, era preciso no tomar leche mientras durase la 
epidemia. Todo ello nos puede resultar extraño, pero 
recordemos que entonces no se sabía que el bacilo se 
transmitía por el agua y por los alimentos (verduras, 
frutas…) que estaban contaminados.
También se aconsejaba en esa Instrucción “no tener 
miedo”.
Era evidente que el desconocimiento del origen de la 
enfermedad daba lugar a decisiones que hoy nos pare-
cen chocantes. Eran muchos los interrogantes que se 
hacían las autoridades de la época, incluso las sanita-
rias. En una nueva circular del Gobierno de la provin-
cia de Toledo, de 7 de octubre de 1854, se planteaba 
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la siguiente pregunta: ¿Se ha determinado todavía si 
las causas que motivan el cólera existen en el aire que 
respiramos, en los alimentos de que hacemos uso o en 
el hombre mismo? Pero nadie tenía la respuesta. Todo 
eran inseguridades. Y mientras tanto la epidemia se-
guía su propagación por España.
El primer pueblo infectado de nuestra provincia, ya 
avanzado el mes de septiembre de 1854, fue Santa 
Cruz de la Zarza, seguramente por su cercanía con 
otras localidades conquenses y de éstas con el Levan-
te español, uno de sus focos de entrada. De ahí pasó 
a otros pueblos cercanos como Villatobas y Yepes. En 
Ocaña los primeros casos de cólera se diagnosticaron 
a principios de octubre. También la epidemia llegó a 
Villacañas y Puebla de Almoradiel. Pero la ciudad de 
Toledo no fue afectada por el cólera en ese primer en-
vite. Y Noblejas tampoco.
Una Real Orden de 22 de febrero de 1855 anunciaba 
la desaparición completa en todo el territorio español 
de la temida epidemia. Pero ante el temor de nuevos 
brotes se aconsejaba a los alcaldes que exhortaran a 
sus vecinos para que extremaran las medidas higié-
nicas, consideradas como “garantía casi cierta de la 
salud pública”. Y en esto no iban desatinados.
En España ya no había contagiados. El peligro había 
pasado. Pero solo temporalmente, porque en mayo y 
junio volvieron a detectarse nuevos casos en muchas 
ciudades españolas, incluida Madrid.
Los primeros pueblos toledanos contagiados en este 
nuevo brote fueron los más próximos a la Corte. En 
Aranjuez se diagnosticaron casos de cólera el 30 de 
mayo de 1855. A principios de julio se anunció su pre-
sencia en Villasequilla y Villaluenga y, el 9 de ese mes, 
en la ciudad de Toledo.
Nuestro gobernador provincial, por circular de 23 de 
julio, volvió a dar cuenta de las reglas a seguir para ha-
cer frente a la pandemia. Entre ellas estaban el envío 
de sanitarios a las localidades afectadas que carecie-
ran de médico, la prohibición de que ningún empleado 
público, ni el cura párroco o sus ayudantes, pudieran 
salir del pueblo una vez declarado el contagio y la rea-
lización de cuestaciones entre los vecinos para allegar 
fondos. La mención de los párrocos se explica porque 
entonces tenían la consideración de “médicos espiri-
tuales”.
De esa circular queremos destacar especialmente su 
regla sexta en la que se señala:

Siendo uno de los deberes más importantes de los 
Ayuntamientos y Juntas atender con el posible esme-
ro a la clase menesterosa, dispondrán ante todo que 
se habilite local a propósito para hospital donde de-
berán ingresar y ser socorridos todos los pobres.

¿En qué grado se cumplían estas medidas? Dependía 
de las distintas autoridades locales. Y las de Noblejas 
en ello debieron de ser ejemplares.

En ese verano de 1855, en los meses de julio y de 
agosto, muchos toledanos deambulaban de pueblo en 
pueblo huyendo de las zonas contagiados sin encon-
trar ayuda en sus desplazamientos. En una circular de 
1 de agosto de 1855, nuestro gobernador provincial 
expresaba que:

He llegado a saber con el más profundo dolor que al-
gunos ayuntamientos de la misma, desatendiendo las 
súplicas de los que han buscado refugio en sus res-
pectivos distritos, y hasta el llanto de la humanidad 
doliente, no solo han prohibido su entrada y perma-
nencia en ellos, sino que han negado los socorros que 
recomienda la caridad, a los que han tenido la des-
gracia de ser víctimas de cruel azote, bajo el pretexto 
de ser forasteros…

Era preciso atenderlos por lo que en cada pueblo de-
bía haber un local con todo lo necesario para acoger 
a los forasteros que fueran acometidos por la terrible 
epidemia.
En los primeros días de agosto de 1855 los contagios 
se habían extendido por más de cincuenta pueblos to-
ledanos, con incidencia especial en Illescas, Mocejón, 
Mora, Villamuelas, Madridejos y Tembleque. En algu-
nos de ellos la mortalidad fue altísima. Así, en la loca-
lidad de Valdeverdeja, entre los días 4 y 20 de agosto, 
hubo 488 afectados con 150 muertes. También en 
Noblejas se sufrió la virulencia de la pandemia. Tan 
solo entre los días 10 y 15 de agosto de 1855 en nues-
tro pueblo se detectaron 40 nuevos contagiados y 13 
muertos, según el artículo de Francisco Fernández, ya 
mencionado.
La pérdida de documentos sufrida por el archivo mu-
nicipal y por el archivo parroquial de Noblejas duran-
te la Guerra Civil nos impide dar cifras precisas. Pero 
si en una semana de agosto murieron trece personas 
y la enfermedad, dada su proximidad con Aranjuez, 
pudo desarrollarse ya desde entrado junio es factible 
intuir que el número de fallecidos superase amplia-
mente el centenar.
La situación mejoraría ya a lo largo del mes de sep-
tiembre de 1855. En octubre no hubo enfermos con-
tagiados en toda España. Y el 6 de ese mes se aprobó 
la Real Orden con la que empezábamos este texto y 
en la que se valoraba tan positivamente las medidas 
adoptadas por las autoridades locales de Noblejas. 
Esta disposición también fue publicada en el BOP 
de Toledo de 11 de octubre de 1855. Los noblejanos 
mencionados en ella integrarían, posiblemente, la 
junta hospitalaria creada para paliar los efectos de la 
pandemia en nuestra localidad. Su actuación debió ser 
modélica al cumplir todas las disposiciones oficiales 
de las que hemos dado cuenta. Que sus nombres apa-
recieran en el principal boletín oficial de la monarquía 
da prueba de ello.
Pero no fueron los únicos noblejanos que tuvieron 
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ese reconocimiento; ya que antes, por una Real Orden 
del ministro de la Gobernación, de 9 de septiembre 
de 1856, la reina Isabel II había otorgado la Cruz de 
segunda clase de la Orden de la Beneficencia a Rufi-
no Centenero y Camino, nuestro farmacéutico, y de 
tercera clase a Álvaro García Ibáñez, secretario del 
Ayuntamiento de Noblejas. De ello se hizo eco el BOP 
de Toledo de 13 de septiembre. Esa Orden había sido 
creada en mayo de ese año para recompensar a las 
personas que hubieran prestado servicios distingui-
dos durante la invasión del cólera morbo.
Como ya hemos indicado, nuestro pueblo se libró del 
primer envite de esta epidemia en el otoño de 1854, 

aunque no del segundo. Lo sabemos porque se reali-
zó una función religiosa por este motivo, en agradeci-
miento al Cristo de las Injurias, el día 17 de diciembre 
de ese año. Y además se publicó un grabado con una 
reproducción de la imagen en su retablo, impreso 
en Madrid, por las Gráficas Reunidas, en el que se da 
cuenta de ello. En él, además, se indicaba que el arzo-
bispo de Toledo, el 6 de julio de 1852, había concedido 
cien días de indulgencias por cualquier acto de devo-
ción que se hiciera delante de su imagen. Un ejemplar 
de ese grabado se conserva en el Archivo Municipal de 
Toledo. Es el que recogemos a continuación. 
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MATILDE LOZAR RODRIGUEZ 
09-01-2019

ESTHER JIMENEZ AMORES  
04-03-2019

SERGIO MARTIN-RUBIO CALDERON  
11-06-2019

ELSA INIESTA ZAMORANO 
17-01-2019

ALONSO ESCOLAR GRUESO 
25-03-2019

BLANCA MARTIN-RUBIO CALDERON 
11-06-2019

MIGUEL GARCIA DE LA ROSA TRIGO  
07-02-2019

ELIAS CAÑADAS CALLEJA 
06-05-2019

VEGA ROSALES MARTINEZ 
18-06-2019

PEDRO DE LOS MOTOS TORRALBA 
16-07-2019

IANIRE TOLEDO AMORES 
21-02-2019

AARON RUIZ GUTIERREZ 
09-06-2019

MIGUEL VALIOS GARCIA-ALCALA 
26-01-2019

HECTOR SANCHEZ CRESPO 
10-02-2019

CARLOTA HUERTA SORIANO 
15-07-2019

AZAHARA ALONSO BARBERO 
12-04-2019
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En este año 2020, que todos recordaremos, nuestras 
fiestas de la Cruz de Mayo se celebrarán de manera 
muy diferente a como venía siendo habitual. No habrá 
demostraciones públicas de alegría. Es obvio que de-
jarán de ser el motivo de reencuentros familiares para 
los que no residimos en Noblejas. Cada familia, cada 
persona, las vivirá a su manera dentro de sus casas, 
amparándose en sus recuerdos y en su fe. Es lo que 
toca ahora.
Desconozco desde cuándo se convirtieron en nuestras 
principales fiestas, posiblemente no antes del siglo 
XVIII. Sí sabemos que la festividad de la Cruz de Mayo 
se celebra en muchos pueblos católicos, no solo en Es-
paña, al conmemorar con ella el hallazgo en Jerusalén, 
el 3 de mayo, de la “verdadera cruz de Jesucristo” por 
parte de Santa Elena, madre del emperador Constan-
tino, allá por principios del siglo IV. Al menos eso es 
lo que hemos aprendido. Aunque los hay que buscan 
su origen antes del cristianismo en la celebración de la 
fiesta del Árbol de Mayo o Palo de Mayo, algo común en 
las tradiciones de los griegos, los celtas, los romanos… 
No sería este el caso de Noblejas, pero sí es significa-
tivo que el árbol, convertido en cucaña, haya sido un 
elemento característico del desarrollo de nuestra fies-
ta hasta fechas recientes.
Seguro que tenemos recuerdos personales y colecti-
vos vinculados a esos días de mayo tan especiales y 
tan mágicos. Sobre todo, los que vivimos cuando aún 
éramos niños. Los programas editados desde hace 
décadas y las fotografías familiares conservadas nos 
ayudan a recuperar y datar esas imágenes que perma-
necen en la nebulosa de nuestra memoria. 
Pero, ¿cómo celebraban las fiestas nuestros antepa-
sados? ¿qué elementos permanecen hoy día? No es 
fácil encontrar respuestas precisas porque escasean 
los precedentes completos. El más lejano lo hemos en-
contrado hace noventa y un años, en el diario católico 
toledano El Castellano editado por el Arzobispado de 
Toledo.
En su ejemplar de 27 de abril de 1929 recogió el pro-
grama íntegro de las fiestas de Mayo de Noblejas, y con 
él una imagen del Cristo de las Injurias en su trono, 
que recogemos a continuación:

Durante los días 2, 3, 4, 5 y 6 del próximo mayo, se 
celebrarán en Noblejas grandes fiestas en honor del 
Santísimo Cristo de las Injurias.
El día 2, a los once de la mañana, disparos de bom-
bas, morteros y cohetes de gran detonación anun-
ciando el festival. Sorprendente entrada, en la Plaza 
de la Constitución, de la banda de música de Saboya, 
ejecutándose a continuación obras musicales de ac-
tualidad.

A las cuatro de la tarde se repartirán bonos de limos-
nas para los pobres de la localidad.
A las cinco de la tarde, vísperas a cargo de la Capilla 
que dirige don Tomás Romo.
A las seis de la tarde, concierto por la referida banda 
que dirige don Tomás Romo, amenizado con escogi-
das obras clásicas de las más aplaudidas zarzuelas.
A las nueve de la noche, miserere solemne a gran or-
questa.
A las once de la noche, preciosa exposición de fue-
gos artificiales a cargo del maestro pirotécnico don 
Eleuterio Díaz, de Recas, amenizada por la banda de 
música de Saboya, ejecutándose un bonito y selecto 
repertorio de bailables.
El día 3, a las siete de la mañana, gran diana por la 
referida banda de música, que recorrerá las princi-
pales calles de la población.
A las diez de la mañana, misa solemne con Su Divina 
Majestad, cantada por la Capilla, oficiando el dignísi-
mo párroco de esta villa, don Matías Heredero, estan-
do la cátedra sagrada a cargo del eminente orador 
reverendo padre Mariano Benedicto, predicador de 
sus majestades, teniente mayor de la parroquia de 
Nuestra Señora del Pilar, de Madrid.
A las cinco de la tarde, concierto por la banda de Sa-
boya que dirige el ilustre maestro Romo.
A las siete de la tarde, grandiosa y solemne proce-
sión del Santísimo Cristo de las Injurias recorriendo 
las calles que estarán iluminadas y engalanadas con 
banderas y arcos, hechos los adornos y flores por las 
señoritas de esta población.
A las once de la noche, cinematógrafo público.
El día 4, a las siete de la mañana, diana por la banda 
de Saboya.
A las nueve de la mañana misa de sargentos cantada 
por la Capilla que dirige el señor Romo, predicando el 
mismo elocuente orador reverendo padre Benedicto.
A las seis de la tarde, gran concierto por la banda que 
dirige don Tomás Romo, tocando escogidas obras de 
su repertorio.
Los días 5 y 6, cinematógrafo, cucañas, carreras pe-
destres, bailes públicos y otras diversiones.
En el Casino del Centro tendrán lugar, en las noches 
de los días 3 y 4, grandiosos bailes amenizados por la 
orquesta.

Lo primero que nos habrá llamado la atención de esta 
programación es la ausencia de actos en el día uno. 

las fiestas de la cruz de mayo de 1929

PAULA CAÑADAS ZAMORANO 
13-05-2020

JACOBO JIMENEZ GUTIERREZ 
16-06-2020

SAUL DE LA PEÑA ARQUERO 
13-01-2020

FAUSTO CRESPO GONZALEZ 
17-05-2020

JAVIER GUTIERREZ ROMERO 
07-04-2020

GALA GARCIA DEL PINO GOMEZ 
23-10-2019

VEGA RIVERA GARCIA-BUENO 
03-07-2020

MARTINA ZAMORANO GARCIA DEL PINO 
24-05-2020

EVA SORIANO BALLESTEROS 
01-08-2020

MAXIMO GAMEZ GARCIA DEL PINO 
03-02-2020

MATEO ROSALES APARICIO 
25-08-2020

HUGO HERNANDEZ GARCIA DE LA ROSA 
06-08-2019 GAEL GARCIA DEL PINO BERNARDEZ 

20-08-2019
LUCA JIMENEZ BLANCO 

20-08-2019
OLIVIA GUIJO RODRIGUEZ 

05-08-2019

HECTOR CARRILLO DIAZ-REGAÑON 
01-01-2020
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Por entonces el primero de mayo era un día laborable. 
Su consideración de festivo en toda España se produ-
jo dos años después por decreto del Gobierno de la 
República, de 22 de abril de 1931, con el que quiso 
solemnizar la celebración del “Día del Trabajo”.
Como hemos visto, el programa de las fiestas de 1929 
era muy variado. Muchos de los elementos descritos 
siguen formando parte de su celebración en la actua-
lidad y, además, en los mismos días. La pólvora del día 
2, la misa y procesión solemne del día 3, las dianas y 
conciertos de la banda… Lo más llamativo pueden ser 
las sesiones de cine gratuitas que se hacían en la plaza 
pública. Una incluso el día 3, a las once de la noche, 
después de la multitudinaria procesión. Esas funcio-
nes todavía se programaban en la década de los sesen-
ta del siglo XX. Solo tenías que coger una silla de casa y 
acudir con ella a la plaza buscando un buen sitio, si no 
querías ver la película sentado en el suelo. Las escenas 
se proyectaban sobre una gran pared blanca, rota solo 
por una pequeña ventanita, situada frente al ayunta-
miento. En esa fachada, siendo niños, vimos galopar 
a magníficos caballos mientras sus jinetes disparaban 
con sus revólveres a los indefensos indios… El sonido 
del tiroteo resonaba por toda la plaza. Vivir esa expe-
riencia era sobrecogedora máxime cuando muy pocos 
teníamos una radio en casa y aún menos un televisor.
En el mismo diario, en su número del 14 de mayo de 
1929, se incluyó una crónica que resumía el desarrollo 
de los actos programados. De esta forma tenemos una 
visión más completa porque nos cuenta lo que real-
mente ocurrió. El texto está firmado por Luis Morale-
da, director-delegado de El Castellano en Ocaña, que 
lo publicó bajo el título de “Las fiestas de Noblejas”. Su 
tenor es el siguiente:

De grandiosas y verdaderamente solemnes podemos 
calificarlas, aunque faltó el número obligado de to-
das ellas: los fuegos artificiales. Hasta la naturaleza 
se puso de nuestra parte para darlas mayor lucidez y 
esplendor, haciendo un paréntesis los fríos y nebulo-
sidades del cielo.
Por ello nada nos extrañó que la procesión fuera tan 
lucida, no solo por los centenares de velas que en ma-
nos de sus devotos formaban dos interminables filas, 
precediendo a la milagrosa efigie del Crucificado, 
sino por la inmensa afluencia de los pueblos comar-
canos, Ocaña, sobre todo.
Colocada sobres sus artísticas y valiosas andas de 
plata, recorrió las principales calles del pueblo, per-
fectamente iluminadas y con gallardetes y arcos muy 
bien adornados, bendiciendo a sus hijos de Noblejas 
y a todos sus devotos de fuera. Precedió a su salida del 
templo parroquial la tradicional subasta, que alcanzó 
una muy considerable cifra de pesetas, ascendiendo a 
mil catorce las recogidas en andas al hacer su entra-
da en la iglesia.

Rayó a gran altura el orador Rvdo. D. Mariano Bene-
dicto, predicador de su majestad, en los sermones de 
los días 3 y 4, en los que cristalina y diáfanamente ex-
puso con la elocuencia en el acostumbrada, diversos 
puntos doctrinales que tantísima falta hacen, dada la 
ignorancia religiosa que a los tiempos que corremos 
caracteriza. A las muchas y merecidas felicitaciones 
que recibió una la nuestra.
En la solemne misa con exposición de Su Divina Majes-
tad, ofició de preste nuestro dignísimo señor cura pá-
rroco, asistido por el señor coadjutor y por el hijo del 
pueblo don Ángel Alonso Peral, que en el día 4 cantó 
la misa de “sargentos”. Actuó de maestro de ceremo-
nias el capellán castrense don Bernardo M. Recio, que 
de tantas simpatías goza en éste.
La Capilla que actuó en los diversos actos religiosos, 
interpretando la misa de Bordese, el “miserere”, y las 
“vísperas”, de Caballero, y diversos motetes de verda-
dera inspiración y belleza, cumplió su cometido. ¡Po-
cas voces para tanto metal!
La banda de Saboya mereció elogio completo porque 
puede competir con cualquiera de las buenas, no ya 
por su repertorio sino por la afinación acabada e in-

MARTA JIMENEZ FERNANDEZ-AVILES 
11-09-2020

NOEL SONSECA MARTINEZ 
31-10-2020

ALEJANDRA TIENDA MARTIN-RUBIO 
18-11-2020

PAULA FERNANDEZ-AVILES ZAMORANO 
11-02-2021

MATEO CALDERON PERAL 
16-10-2020

ALANA CHICO DIAZ-REGAÑON 
05-11-2020

HUGO APARICIO NUÑEZ 
14-05-2021

LUCIA FERNANDEZ-AVILES JIMENEZ 
21-10-2020

DANIEL LOPEZ BRAVO HUERTA  
11-11-2020

PABLO JIMENEZ SANCHEZ 
26-11-2020

PAULA NAVARRO CRESPO 
24-05-2021

ANDREA GARCIA-OLIVA SANCHEZ  
20-11-2020

MATEO AGUDO ARJONA 
12-11-2020

LAIA MARTINEZ MOTA 
16-12-2020

CARLOTA VALIOS GARCIA-ALCALA 
13-06-2021

AINARA GARZON MENDIA  
31-10-2020
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superable ejecución que pregonan la interpretación 
magistral de cuantas obras ven sus atriles.
El concierto de la tarde del día 4, a base del pasodo-
ble de Franco “Con Garbo”, de la fantasía de la “Ciu-
dad eterna”, de Granados; de la mazurca “El último 
romántico” de Soutullo y Vert; de la selección de “La 
granjera de Arlés”, de Rosillo, y de la jota “El celoso ex-
tremeño”, de Barrera, fue una cosa estupenda en toda 
la extensión de la palabra.
¡Qué lástima que para los más dados a discusiones, 
conversaciones altas y risoteos fueran tales obras 
“margaritas echadas a puercos”, y que a los menos no 
nos dejaran “oír” a nuestro gusto!
Las sesiones de cine se vieron concurridísimas. Como 
que solo costaba asomarse a la plaza. El ya famoso 
Más, operador de la comarca, hizo pasar buenos ra-
tos con sus ocurrentes y tradicionales explicaciones 
de las buenas películas que puso ante la pantalla. Con 
la última de ellas se puso fin a los festejos.
La becerrada del día 5 fue un derroche de humorismo, 
de risa y sobre todo de… miedo. ¡Y eso que el becerro era 
una cabrita inofensiva, como demostró varias veces!
Los nuevos presidente, capitán y tesorero de la Her-
mandad de “Sargentos” para celebrar la toma de in-
signias, verificada antes de la misa del día 5, llevaron 
a sus respectivas casas, acabada la función religiosa 
y para obsequiarles, a las autoridades, clero, vocales 
entrantes y salientes, músicos e invitados particulares.
Fue el primer obsequio servido con toda esplendidez 
y abundancia en casa de don Epifanio Rodríguez, por 
haber pasado la tesorería de sus manos a las de su 
simpático hijo Epifanio, quien en unión de los suyos 
hizo los honores de la casa; a los acordes de un airoso 
pasodoble nos trasladamos a casa del ex diputado a 
Cortes, don Adelaido Rodríguez, quien ayudado por 
su hijo Julián, nuevo presidente, y por sus herma-
nos políticos don Jaime y doña Margarita Palomino, 
atendió y obsequió a todos haciendo gala de la más 
exquisita y fina llaneza. Nos hizo saborear vinos de 
exquisito bouquet, elaboración de la casa y aspirar el 
humo de sendos cigarros.
El número final de los obsequios le vimos en la seño-
rial mansión de don Florentino Escobar. Vinos y lico-
res de todas las marcas, bandejas de dulces y cajas de 
brevas especiales adornaban la larga mesa en espera 
de los invitados a quienes sirvieron y obsequiaron con 
la distinción y delicadeza ya proverbial en la casa de 
los señores de Escobar.
No consignamos nombres de los numerosos huéspe-
des del bello sexo ni del fuerte porque necesitaríamos 
espacio que no disponemos; basta dejar consignado 
que lo más bello y simpático y lo más principal y dis-
tinguido de los vecinos de Ocaña, Villarrubia, Villato-
bas y Ontígola, los hemos tenido entre nosotros.

El elemento joven de propios y extraños consagró a 
Terpsícore buenos ratos de los varios días dejando 
altamente satisfechos a todos, por el orden y compos-
tura que reinó en ellos “a la nueva Junta” de la Her-
mandad, cuyos nombres ya dimos en otro número y 
que está integrado por elemento joven y pudiente, les 
deseamos grandes iniciativas y acierto para las del 
año venidero.

Como acabamos de ver, la crónica periodística nos da 
cuenta de la preocupación por el tiempo, algo habitual 
siempre en nuestras fiestas, dada su ubicación en el 
calendario anual, y de la suspensión de los fuegos ar-
tificiales, también nada infrecuente. Los detalles con 
los que se describen las ceremonias religiosas están 
en consonancia con la ideología del diario en el que 
se recogen. Destacamos todo lo relativo a la procesión. 
La mención de la subasta, del dinero arrojado sobre 
las andas durante el trayecto, del recorrido por calles 
determinadas adornadas con arcos y gallardetes… 
forman parte de una tradición muy propia. No está de 
más indicar ahora que el alumbrado eléctrico llegó a 
nuestras vías públicas en 1904 aunque antes el Ayun-
tamiento mantenía iluminadas las más principales 
con faroles de petróleo. Así era al menos desde 1891.
Volvamos a las fiestas. El periodista se detuvo espe-
cialmente en los conciertos de la banda incluyendo el 
título de las piezas, con los nombres de sus autores, 
que se tocaron el día cuatro, en la corrida del día cinco 
y en los bailes de los jóvenes (Terpsícore es la diosa de 
la danza). Y también describió muy bien los aspectos 
lúdicos del cambio entre las juntas saliente y entran-
te. Sus integrantes eran los más ricos de Noblejas con 
fortunas que tenían su origen en la industria del vino.
Las fiestas terminaron con la proyección de la pelícu-
la de cine en la noche del día seis. Esas proyecciones 
cinematográficas dejarían de ser incluidas en las pro-
gramaciones de nuestros festejos avanzada la década 
de 1970, conforme se fue extendiendo el uso de los te-
levisores por los hogares españoles. Pero las imágenes 
eran en blanco y negro. Los caballos no corrían igual 
ni los disparos llegaban tan lejos. Además, pronto un 
empresario local acondicionó un local para ofrecer 
cine de verano.
Pocos años antes del fin de la Dictadura, todavía la 
cucaña se colocaba en la plaza, delante del kiosco o 
templete central utilizado por la banda de música 
para dar sus conciertos. Ver situar verticalmente ese 
poste de madera hasta anclarlo ya era un espectáculo. 
Es posible que midiera más de diez metros de altura 
y su radio en su parte más ancha, la inferior, fuera de 
unos 35 cm. O así lo recuerdo. En la parte más alta te-
nía colocado un anclaje metálico del que colgaba un ja-
món o algún otro embutido. Muchos jóvenes miraban 
el premio, pero pocos eran los que se atrevían a in-
tentar subir, dado que su superficie había sido untada 
generosamente con jabón o grasa. Lo normal era ver 
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DIEGO BARROSO CAÑADAS 
15-08-2021

RUBEN TOLEDO AMORES 
26-08-2021

SOFIA GARCIA DE LA ROSA EL MARSAOUI 
14-07-2021

DANIEL LOPEZ GARCIA ROSA 
15-08-2021

ANAIS ICHIM 
08-08-2021

ELENA GIRONDA RUIZ-PEREZ 
30-08-2021

DIEGO DIAZ-REGAÑON OLEA 
24-07-2021

ANGELICA RUBIO GARCIA 
23-08-2021

RUBEN CUESTA DIAZ- REGAÑON 
17-09-2021

ARTEMISA ARANDA CUADRADO 
05-08-2021

LEO VITA TORRES 
22-09-2021

MARTIN ESCOLAR GRUESO 
03-07-2021 CLAUDIA GALERA GOMEZ 

12-07-2021
JAVIER YAÑEZ RODRIGUEZ 

12-07-2021
IRENE GARCIA-ALCALA MEDINA 

02-07-2021

JUAN DIAZ-REGAÑON JIMENEZ 
14-07-2021
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avanzar al aspirante apenas unos metros hasta que el 
incauto resbalaba, volviendo de nuevo a su base. To-
dos los fallidos intentos provocaban risas entre los 
que contemplaban esa “actuación” tan popular y tan 
barata. Pero al final siempre había alguien que con-
seguía trepar hasta arriba causando admiración por 
su habilidad no exenta de peligro. Había conseguido 
el jamón. Y este no era un producto de consumo tan 
habitual como lo es hoy.
Posiblemente ahora tampoco estaría bien visto el tren 
de la bruja que era, sin duda, la atracción más popu-
lar y que recuerdo instalado en la actual plaza de la 
Magdalena. Los padres podían montar con sus hijos 
en los pequeños vagones sujetos a una locomotora 
cansada de dar vueltas siempre por el mismo sitio. 
La bruja o brujas (a veces había varias) iban disfra-
zadas con caretas aberrantes y con vestidos ridículos. 
Solían estar en buena forma por lo que generalmente 
eran jóvenes, casi siempre varones, disfrazados de ese 
modo tan peculiar. Los niños nos acercábamos al tren 
con miedo y con deseo. Si lo último ganaba, nos mon-
taríamos. Si no era así, los lloriqueos y el berrinche 
demostrarían a nuestros mayores que no queríamos 
estar allí. A veces, antes de tomar el tren, llegábamos 
a conocer quién era la bruja si el joven feriante se le-
vantaba la careta para poder respirar mejor. Y esto 
ayudaba.
Pero, qué nos podía pasar si estábamos al lado de 
nuestro padre o de nuestra madre. Pronto lo descubri-
ríamos. Nada más iniciar el tren su marcha, enseguida 
se introducía en un túnel, casi a oscuras, en el que la 
poca iluminación existente resaltaba la presencia de 
calaveras, esqueletos, fantasmas… En determinados 
huecos de esa parte del trayecto estaba escondida una 
de las brujas que aprovechaba el momento de paso 
para darnos con su escobilla. Enseguida llegábamos a 
la zona abierta. Allí era más difícil que nos sorpren-
diera.
Los niños que esperaban a subir a la atracción nos con-
templaban intentando ver en nuestros rostros alguna 
pista de lo que les esperaba. Otros solo podían mirar e 
imaginar el misterio que había en el túnel del tren de 
la bruja ya que no tenían dinero para subir en él.

Cuando el tren había dado varias vueltas, lo normal es 
que la bruja y los pasajeros ya se “conocieran” y, en-
tonces, simplemente ésta iba de vagoneta en vagoneta 
repartiendo escobillazos que solo provocaban risas. 
Nadie resultaba herido. Y cuando el convoy se paraba, 
el objetivo estaba logrado. Los miedos habían desa-
parecido. Nos habíamos divertido. Aunque tal vez esa 
noche soñáramos con esqueletos y fantasmas.
Otra de las atracciones que más me llamaba la aten-
ción era la de las barcas. El feriante que la traía solía 
colocarla frente al bar Reloj, muy cerca de la entrada 
principal de la Ermita. El artefacto disponía de cuatro 
barcas realizadas en madera. No había nada eléctri-
co. El movimiento se conseguía con la fuerza coordi-
nada de las dos personas que se montaban en cada 
una de ellas. Era una atracción para jóvenes, muy 
apropiada para parejas de novios en las que el varón 
quería demostrar su fortaleza. El tiempo de duración 
lo determinaba el feriante casi a ojo. Bastaba con que 
levantara, presionando con su pie, una especie de za-
pata, también de madera pero protegida por goma de 
neumático, para que el rozamiento con ella de la parte 
inferior de la barca provocara su paulatina desacele-
ración. Este sistema también lo utilizaba si los “bar-
queros” en su fogosidad llegaban a alcanzar alturas en 
los que podía peligrar su integridad.
Esta atracción ha desaparecido casi por completo en 
la actualidad al ser sustituida por “barcas” mucho más 
grandes en las que caben decenas de personas que solo 
tienen que preocuparse de no marearse ante el movi-
miento continuo logrado por medios eléctricos.
No me voy a detener en los caballitos ni en los coches 
eléctricos, ni en otras atracciones más conocidas, pero 
sí quiero mencionar a algunos de los puestos que se 
colocaban a ambos lados de la calle Mayor. Me llama-
ba mucho la atención el que ofrecía sencillos premios 
siempre que consiguieras alcanzarlos mediante dispa-
ros utilizando escopetas de perdigones. Entre la punta 
del cañón y la diana no habría más de un metro. Pare-
cía muy fácil. Pero el feriante ya se había encargado 
de que el arma no estuviera bien calibrada. Todos 
los fallos que teníamos eran ganancias para él. A veces 
había que dar a un palillo puesto en posición vertical. 

MARINA PERONA DIAZ REGAÑON 
25-09-2021

MANUEL GARCIA-CALDERON TORRES 
15-11-2021

ELENA GUERRA GARCIA-CALDERON  
18-01-2022

ALONSO PUYO LOPEZ-DUQUE 
02-04-2022

TRIANA POYATERO ESCUDERO 
11-10-2021

CARLOS PEREZ CHINCHILLA 
23-11-2021

MARTIN GALLEGO DIAZ-REGAÑON 
11-04-2022

GONZALO DE LOS MOZOS TORRALBA 
21-10-2021

GABRIELA CAÑADAS CALLEJA 
27-11-2021

HUGO DIAZ-REGAÑON SANCHEZ  
DE LA RODA 08-02-2022

ISAAC DOMINGUEZ DIAZ 
27-04-2022

PAULINA LOPEZ LILLO CAÑADAS 
30-01-2022

JULIA PEINADO GARCIA DEL PINO 
14-12-2021

MATEO GIRONDA CADARU 
09-02-2022

PAULA ZAMORANO PINTO 
27-05-2022

GUZMAN GAMEZ GARCIA DEL PINO 
24-10-2021
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Y otras dar a un chicle “bazooka”, tan duro que costaba 
su tiempo masticarlo.
También era habitual el feriante que rifaba cuberte-
rías, juegos de copas… entre los asistentes que com-
praban sus tiras de números. Para atraer al público 
repetía unas determinadas frases con una cadencia 
muy propia ayudándose de un altavoz que siempre 
llevaba sujeto a una de sus manos. Cuando había ven-
dido suficientes números, procedía al sorteo. Y no era 
extraño que el premiado optara por un inmenso mu-
ñeco de peluche o por una enorme muñeca si estaba 
acompañado de su pareja. Entregado el premio, el 
feriante iniciaba de nuevo la captura de más aventu-
reros. Por cierto, siempre me he preguntado sobre el 
destino final de esos enormes peluches.
Los sonidos de los feriantes reclamando la atención 
del público que deambulaba por las zonas concurri-
das, los olores característicos de los puestos que ven-
dían alimentos, las conversaciones de los adultos, las 
risas y llantos de los más pequeños… Todo se mezcla-
ba creando un universo único en el que la felicidad au-
mentaba en la medida en que hubieras reunido más 
o menos dinero de tus padres, tus abuelos, tus tíos… 
para esos días especiales del mes de mayo.

Se que se me han olvidado muchas cosas. No he ha-
blado del reparto gratuito y sin medida de vino y de 
zurra para todos los visitantes, merced a unas cubas 
que se colocaban debajo del templete. Los porrones 
rellenos de estos líquidos pasaban de mano en mano 
casi sin control por lo que los casos de embriaguez no 
eran inusuales. Tampoco me he referido a los concur-
sos sobre quién tenía la cabeza más grande. Cada uno 
cuenta la feria según le va. Y a mí, cuando ya fui un 
poco más mayor, me tocaba trabajar en el Casino o en 
el bar de Miguelín sirviendo raciones de calamares, de 
gambas cocidas y a la plancha, de callos, de caracoles, 
de boquerones en vinagre…, junto con cañas o cortos 
de cerveza, mirindas o fantas, a los muchos que cele-
braban las fiestas con sus familias, amigos o parejas 
en estos establecimientos.
Lo que sí recuerdo fue un año en el que unos jóvenes 
comprometidos colocaron una sencilla barra de bar 
en la plaza para conseguir dinero con el que comprar 
una ambulancia que necesitaba el municipio. Los no-
blejanos que se ponían enfermos y tenían que ir ur-
gentemente a Toledo carecían de ese servicio. Y lo 
lograron. La ambulancia fue una realidad. Empezaban 
otros tiempos. 
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Noblejas 1986-2023
Ser de Dosbarrios pajarera y de Noblejas son cosas que para mí están muy unidas, ya que vine con 20 años 
a un pueblo que me acogió con los brazos abiertos, en el que tengo amigos para toda la vida.
Es un pueblo que siento como mío, no en vano soy madre de ¡Noblejanas!
Llevo 36 años viviendo aquí y no lo cambiaría por ninguno de la comarca, me gustan sus gentes, sus cos-
tumbres y sus fiestas, todo lo vivimos intensamente.
Quiero al Cristo de las Injurias sin que se enfade mi Virgen del Rosario.
En este pueblo hice mi vida adulta, ya que la infantil y juvenil la dejé a 12 km, en el nacieron mis hijas,  
hicieron la comunión, se confirmaron y este año celebramos la boda de mi hija pequeña, todo a los ojos de 
vuestro Cristo de las Injurias, toda la vida con los noblejanos, adaptándome a un pueblo que no me costó 
nada.
Seguiré sumando años aquí con vosotros y viviendo en este pueblo en el que he sido muy feliz.
Viva el Stmo. Cristo de las Injurias.

Charo Palomino Mora (la de la bicicleta)

LEO DA SILVA BALLESTEROS 
28-05-2022

CARLA HRYADOV CAÑADAS 
23-10-2022

SERGIO GALIANO GARCIA-BUENO 
18-02-2023

INES DE LA PEÑA ARQUERO 
10-03-2023

JIMENA MARIA GARCIA CALDERON LOPEZ 
23-06-2022

INES TIENDA MARTIN-RUBIO 
07-11-2022

ASIA MURILLO ESCUDERO 
14-01-2023

MARCO PINAZO ALONSO  
03-08-2022

GINEBRA GARCIA-BUENO GUTIERREZ 
08-01-2023

CARMEN GARCIA DEL PINO 
GARCIA DEL PINO 24-02-2023

MANUEL ZAMORA HUERTA 
25-01-2023

CARLOTA GUTIERREZ JIMENEZ 
24-02-2023

ANDER IGNACIO SANCHEZ 
27-01-2023 SARA PEREZ AGUIRRE 

30-01-2023
AXEL ZAMORANO GARCIA 

02-02-2023

RICARDO CARRASCO DIAZ-REGAÑON 
18-09-2022
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CERRAR LOS OJOS  

BASTARÍA

Desde este rincón llamado soledad
cabalgan recuerdos escondidos
en el desván del olvido,
que nunca querré desenterrar.
Abrir los ojos solo bastaría.

Bastaría solo para ver la cruda realidad
encerrada en esta melancolía
privándome de libertad,
abrir los ojos me bastaría
miedo me da la realidad
que suspende esta vida mía,
sin camino para caminar
ni noches para soñar.
Solo hay lagrimas para derramar,
océanos que llenar,
una muerte que esperar
y pedirle a Dios descansar en paz.

Quizás, abrir los ojos solo bastaría.
Buscar en el humano una mano tendida,
otra vuelta de tuerca en mi vida
entre tantos obstáculos, una salida,
un Dios amable que libere esta pena mía.
Quizás, abrir los ojos solo bastaría
para regresar al cementerio de mi agonía,
a recuerdos de una estantería vacía.

Cabalgando por la senda del infierno
encontré un amigo, un compañero
traicionado y asesinado por su pueblo
camino marchaba hasta su cielo
habló de un lugar hermoso bello
si interesado quería conocerlo,
contesté no por el momento
habló con el corazón en el pecho…
Ya estás en el reino de los cielos

Andrés García-Rama Roldán.

PRINCESAS POR UN DÍA, 
REINAS POR SIEMPRE

Amanece oscuro y gris,
el sol va ganando terreno
la niebla deja paso al buen convivir,
cambio climático que nos da miedo. 
Con él intentaremos sobrevivir
pero, esta noche reinarán los sueños
de noches que nos hicieron prohibir
ser princesas de un gran pueblo,
el cual, nos hizo  por el bienestar recluir
en nuestros actos la recesión
de ser princesas y poder sonreír
en las fiestas patronales a nuestro Señor.

Princesas por un día, reinas por siempre,
la noche velará vuestros sueños
hasta que el alba despierte al omnipotente,
y desplace los fríos del gentil suelo
y acuñe los sueños de ojos en torrente
llenos, de lágrimas de embeleso
por la hija que quiso y no pudo ser
las majestuosa noche de sus deseos,
donde la pandemia las privó ver
convertido el mejor de sus sueños.

Princesas por un día, reinas por siempre,
el alma se arruga y feliz condena
que termine esa noche inmortal y presente
donde la felicidad extrema,
les haga recordar a todos los ausentes
que bien quisiera estar y consumar
ese beso que la piel dulcemente siente,
en ese paseo, beso y baile inmortal
dejando grabado un presente
cargado y lleno de felicidad
y suplicado por el cielo 
para que las vean aquellos que allí están.

Andrés García-rama Roldán. 

 
 

En circunstancias como las que vivimos en la actualidad 
siempre nos acordamos especialmente de los que más 
hacen por los demás. Es obvio que el personal sanitario 
está afrontando un reto excepcional demostrando cada 
día la valía de la formación científica y humana recibida 
por todos los que trabajan en el ámbito de la salud en 
España. Somos muy afortunados por ello.
Quiero ahora recordar a algunos de los médicos que 
asistieron a los noblejanos antes de la Guerra Civil. 
Para ello utilizaremos el Boletín Oficial del Colegio de 
Médicos de la Provincia de Toledo, revista profesional 
recientemente digitalizada, con números entre los 
años 1901 y 1936.
El primer médico que figura en el Boletín, en 1903, con 
asistencia en Noblejas se llamaba José González. Tam-
bién residía en nuestro pueblo Luis Escolar, pero este 
prestaba sus servicios en Ocaña. 
En el diario El Castellano, de 21 de marzo de 1922, se 
anunciaba una petición de mano. El novio era “el nota-
ble doctor en medicina y cultísimo escritor, D. Eusebio 
Solórzano y Pardo, médico titular de Noblejas”. Pero 
poco tiempo después abandonaría nuestra localidad.
En 1924 teníamos dos médicos titulares, Luis de la To-
rre y de la Ossa y Fermín Tamames Ratero. Este último 
era un nuevo colegiado de ese año y su primer destino 
debió ser nuestro pueblo. Pero en 1929 se registró su 
traslado desde Noblejas a Madrid, siendo sustituido 
por Ramiro Valdés López. Este y Luis de la Torre fue-
ron nuestros médicos hasta el estallido de la Guerra 
Civil.
De la importancia de algunos de estos médicos deja 
constancia la inclusión de sus nombres en nuestro 
actual callejero. Entre las calles de Noblejas hay cinco 
que llevan el nombre de doctores. Nos referimos a las 
denominadas Fermín Tamames, Rafael Tamames, San-
tiago Tamames, García del Pino y Ramiro Valdés. De 
este último ya sabemos que vivió en nuestro pueblo al 
menos entre 1929 y 1936.
Ahora bien, de todos los mencionados nos vamos a 
detener en Fermín Tamames Ratero, médico que al-
canzó un notable prestigio en España pues no en vano 
por Decreto núm. 1912, de 18 de julio de 1972, le fue 
concedida la Gran Cruz de la Orden Civil de Sanidad. 
Su vinculación con la profesión médica se fraguó en 
el seno familiar pues su padre, llamado Fermín como 
él, fue también médico al igual que sus hermanos Cle-
mente y Manuel. 
Manuel Tamames Ratero, hermano de Fermín, fue un 
reconocido doctor en Medicina y Cirugía y profesor 
de Anatomía, muy vinculado con el mundo del toro y 
padre del economista Ramón Tamames Gómez. La fa-
milia se completaba con tres hermanas, Lucía, Felisa 

e Isabel. Esta última fue maestra en las localidades de 
Humera y Las Rozas (Madrid).
Al morir el padre, el 24 de febrero de 1964, y según se 
indicaba en la necrológica del ABC, el doctor Tamames, 
de noventa y cinco años de edad, había dejado en ma-
nos de sus hijos Fermín y Manuel, y de sus nietos, una 
consulta de las más acreditadas de Madrid. Clemente 
no vivía en la capital.
No tenemos información sobre las fechas de nacimien-
to y muerte de Fermín Tamames Ratero. Posiblemente 
debió venir al mundo en las postrimerías del siglo XIX. 
Lo que sí sabemos es que varios de sus hijos nacieron 
en nuestro pueblo, durante los cinco años que ejerció 
la medicina en Noblejas (1924-1929). Nos referimos a 
Joaquín y a Santiago Tamames Escobar que, cómo no, 
también ejercerían la profesión médica.
Santiago Tamames está presente en nuestro callejero. 
Había nacido en Noblejas el 22 de noviembre de 1928, 
falleciendo en Madrid en enero de 2011. Durante bue-
na parte de su vida profesional desempeñó el cargo de 
catedrático de Cirugía de la Universidad Complutense 
de Madrid, recibiendo infinidad de premios y siendo 
autor de más de 300 publicaciones entre libros, capí-
tulos de libros y revistas, nacionales y extranjeras. 
Del otro Tamames del callejero, de Rafael, desconoce-
mos su vinculación con Noblejas. 

MÉDICOS EN NOBLEJAS (1903-1936). LOS TAMAMES

Santiago Tamames Escobar
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¡OH, Cristo de cruz sencilla!
cuántas noches te lloré en silencio
embriagado con la botella vacía,
el corazón espinado y desecho
mirando su fotografía
junto a un ¿Porqué’
Tuviste que llevarte su cuerpo
en lo mejor de su corta vida
dejándome a mí, también muerto.
muerto de alma y mente perdida
Cristo que te llevaste mis adentros
hoy, solo me persigue esta agonía,
un mundo lleno de recuerdos
y el calor de otra botella vacía
donde creo, tú, eres el dueño
del viento, del sudor y mi desdicha.
¡OH, Cristo de cruz sencilla!
En este mar no regresa la calma,
ni noche que no golpee la mesilla,
ni me amarre fuerte a la almohada
pensando que la quitaste la vida
para que conmigo no esté
y me amarrase a esta botella vacía
para que con ella gozara
junto a tu cruz sencilla
y, creo que te salió bien la jugada
cuando esta botella llena
vacía esté de madrugada.

Andrés García-Rama Roldán

Acariciarte con mis manos quisiera
recorrer todo tu rostro y besarte,
porque de esta cama soy presa
y, me impide acompañarte,
por esos calles que son mi tierra
luz eterna de mi sangre,
acariciarte con mis manos yo, quisiera
y, otra flor de tu pies robarte.
En mis pensamientos a diario te llevo
pidiéndote que me quites este penar
pues sufrir más no quiero,
no quiero, ser presa de esta enfermedad
que me está comiendo por dentro
sin saber cuando llegará el final,
pues luz al final no veo
como tampoco hoy, te veré desfilar
por las calles de mi pueblo,
de este Noblejas natal
adornado para tal evento, 
mientras yo aquí, sin poderme levantar
con lágrimas y el corazón desecho
con ganas de poder verte 
y allá, en tu lindo cielo
poder al fin descansar,
de este largo sufrimiento
cruz de tu voluntad
y del amor que te tengo,
aunque hoy no te pueda besar
y tenga el corazón desecho.
Porque sé, que algún día 
juntos de la mano podremos caminar
por ese cielo llamado libertad
sobre la tierra de un Noblejas,
donde te pude disfrutar
sin llegar a ser vieja
pero, con ganar de conocerte de verdad.
Cristo, yo te pediría
con lágrimas de sangre
en esta cama impedida,
que tus manos nos amarre
cuando llegue nuestra despedida,
y, la tierra nos aparte
de verte recorrer
las calles de nuestra Nobejas querida.
Acariciarte con mis manos quisiera
allá en la otra vida,
y besarte también quisiera
como a tu foto sobre mi mesilla,
que miro desde esta cama
donde te estoy mirando…
enferma, desecha e impedida.

Andrés García-Rama Roldán
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Noviembre, calor y con él nace el frío.
Junto a él, el calor humano 
desprendiendo amor y brío
en un mundo lejano y amargo.
Lejano queda el tiempo pasado,
años de pandemia y perdidos
un futuro que quizás hoy más apreciamos
sin  dejar atrás el olvido sufrido.
Noviembre goza de su buena juventud,
junto a él, buenas y futuras promesas
llenas de ansias, amistad, poder y plenitud
dentro de los planes de un Noblejas
que pide diversión con inquietud
por cosas que no se celebran,
pensando que son de gran gratitud
igual que la luz de las estrellas
y nubes blancas sobre un cielo azul,
siendo aquello que un pueblo repelía
con ardor e inquietud.
Cualquier acto de amor u ofrenda,
amor de personas anónimas
dedicadas al sufrimiento y criticas,
llenas de honor, ardor sin nóminas.
Horas extra-familiares, con dedicación
a la historia que a todos nos inclinan
a remontar en la demostración
de aquellos que en ello participan,
haciendo grande nuestra gloria.
Viva un Noblejas en plena forma
y junto a ella la llama viva
de todas y cada una de sus personas.
Aplaudo en grande y mi sombrero quito,
trabajo subterráneo quedando en el olvido,
esfuerzo sublime y santo oficio
donde gente oblicua no reconoce sacrificio.

Grandes somos y lo demostramos
envidia de todos quienes nos acompañan
entre los pueblos cercanos o lejanos,
porque ideas nuevas no nos faltan
sin estar protegidos por los astros
pero sí, por grandes almas.
Aquí está el honor y orgullo de un pueblo
nacido y creado entre sol y viento,
también quizás por el tiempo magullado
pero escaso de trágicos acontecimientos.
Esta noche es y será mágica
sublime acto de amor y ceremonia
cuyas estrellas en la oscuridad brillan
llenas de amor, magia y prosperidad.
Princesas por una noche todas,
merecido tras un paro mundial
truncado quizás por el sueño de unos locos
o truncados por una tierra ilógica, anormal, 

vinculada a nuestro subvencionar logro
de arruinarla cada vez más,
que suplica el sacrificio de todos
o tras otro diluvio, volver a empezar.
Sea como fuere sin querer comentar
viva Noblejas y su poder de actuar,
que viva la hermandad 
que lo tiene que  por tesón y amor
sin lucro, comprometidas a organizar  
el mejor llanto de ilusión,
con lagrimas de pasión
que a un pueblo haga vibrar
vivan en la noche las princesas,
y a la directiva
la madre que las parió.

Gran noche de amor y participación
noche de princesas, padres, madres, 
novios y espectador,
lleno de aplausos saludables
lágrimas de amor
en un acto pequeño
y a su vez grande
que guardaremos en el corazón.
 
Gracias Noblejas por este acto en su honor 
y en nombre de todos,
gracias a la organización
que con un símbolo de amor
hicieron del tiempo perdido
un gran momento de ilusión.

Andrés García-Rama Roldán 
20-11-22.

NOBLEJAS 19-11-2022
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Un alto en el camino. Teatro 1971. La del manojo de rosas. La zarzuela 1966.

Mª Carmen, Conchi y José Antonio Díaz.  
3 de mayo de 1970.Plaza de toros. 4 de mayo de 1971

Pablo Morales, Pablo Sánchez-Ruiz, 
Antonio Alonso, Angel Huerta. En las 
obras de la Caja de Ahorros. 3 de mayo 
de 1970

Colegio Nuestra Señora de los 
Desamparados. 1958-59

María del Carmen Soriano Cañadas 
con sus hijos José Luis y María del 
Carmen

Valentín Escolar. Abanderado Junta del 
Cristo.1955

Procesión de San Antonio. 1967

Altar del Cristo

Vista de Noblejas. 1961-1962
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Carroza del esparto.1980
Manolo, José y Jesús. Entierro de la 
sardina 1988 Ofrenda Floral. 2 de mayo de 1977

Ermita y Parque. Años 80Susi, familia y amigos un día de La Vieja. 1979

Casa Mª Elisa Wilson. 1990Etxe - Andia. 19831 de mayo de 1972Vendimia 1968

Primera ofrenda floral. 2 de mayo de 1968Saliendo de misa. 3 de mayo de 1968

Susi Vegilla Oreja. 19663 de mayo de 1965
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Reina de las Fiestas 1983 con su  
padre José Luis Treceño AlonsoDía de La Vieja. 1979Casa en Camino Viejo de la Estación. 1976

Recuerdos de La Vieja de 2002 Viaje inolvidable del Ayuntamiento a Peñíscola. 2006

Comunion de María del Castellar, con sus padres 
María del Carmen y José Luis

Cuadrilla de la Carroza de damas y reina de 1983

Polideportivo. 1996

Banquete Magdalena 1987 Restaurante Miguelín. Fiestas de Julio 1988

Cuesta Derrumbaderos. 1920 Cuesta Derrumbaderos. 1985Cuesta Derrumbaderos. 1982

Iglesia Santiago Apóstol. 1980
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Estación de tren 1990.

Reforma de la Iglesia. 1999

Ayuntamiento viejo. Fiestas Mayo 1986

Reforma de la Plaza de la Constitución. 1998 Reforma de la Plaza de la Constitución. 1998 Construcción de la Posada de la Cultura.

Construcción de la Posada de la Cultura.

Reforma de la Iglesia. 1999

Antiguo Ayuntamiento. 1980

Fuente Nueva. 1984Fuente Vieja. 1950

Principios parque de La Estación. 1985
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Celestina Rodríguez Gª de la Rosa y su hija Gema. Calle de 
Noblejas en Madrid.

Pasaje Noblejas en Málaga, por José Andrés Sánchez Lara
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EN NOBLEJAS ¡¡YA SOMOS 3.938!!

PIRÁMIDE DE POBLACIÓN DE NOBLEJAS
Datos del Padrón en abril 2023
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